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�  Dibujo portada: 
Pues mira, que Don Quijote se lo estaba creyendo todo y dice 
Sancho Panza: 

- ¡No lo hagas, no lo hagas! Que eso es una historia de títeres, 
de Don Gaiferos y Melisendra. 

Pero Don Quijote lo destrozó todo. Maese Pedro se agachó la cabeza 
para que no se la cortara. 
 
Miriam, 5 años, en Alcalá de Henares, Madrid, sobre el cap. 26 de la 2ª 
parte de El Quijote.  
 
Nosotros... también seguimos luchando contra las mentiras. 
�

 

�  Lejos de reprimir la utilización de las ideas, opiniones y 
experiencias vertidas en este libro, invitamos a los y las 
lectoras a su libre difusión y reproducción. 
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A todos y todas los que trabajan creando espacios solidarios 
para sentirnos personas... Para contarnos lo que nos pasa, 

para satisfacer la necesidad de sentir, pensar, resistir y 
actuar junt@s, generando la certidumbre de que los seres 

sociales caminan asidos a la cooperación, el afecto y la 
solidaridad. A todas esas gentes que siguen creyendo que 
las siglas que aglutinan el trabajo social y educativo no son 
sino medios para la gestación de seres sociales, es decir, 

humanos. 
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POR QUINTO AÑO CONSECUTIVO 
NOS “ENCONTRAMOS”. 

ESTA FUE NUESTRA PROPUESTA: 
 

¿¿EEDDUUCCAARR  PPAARRAA  LLAA  VVIIDDAA,,    
OO......  AAMMAAEESSTTRRAARR  

PPAARRAA  EELL  MMEERRCCAADDOO??  ((55))  
  

ENCUENTROS PARA  
REPENSAR LA EDUCACIÓN 

 
Los viernes a las 18:30h.��
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En la sociedad capitalista la educación es un instrumento muy poderoso: sirve para 
legitimar las desigualdades y la explotación, mientras prepara la mano de obra que 
necesita el sistema y contribuye a la de-formación de las personas, convirtiéndolas  en  
consumidoras pasivas. 
 
Pero el sistema no es monolítico. Los protagonistas de la educación (educadores, 
educadoras, padres, madres y estudiantes), junto a las asociaciones de barrio y al resto de 
la sociedad, tenemos capacidad para crear e impulsar modelos educativos al servicio de la 
justicia y la libertad de las personas y los pueblos. 
 
Proponemos una reflexión a fondo sobre el papel que juega y el papel que debería jugar la 
educación en una sociedad como la nuestra. Una reflexión colectiva que sirva para 
construir alternativas transformadoras. 
 
Junto al debate de ideas, es posible además tejer redes de solidaridad y lucha en el ámbito 
de la educación, pero no sólo entre los educadores y   educadoras, padres, madres y 
estudiantes, sino entre todas las personas y colectivos convencidos de que otro mundo no 
sólo es posible, sino, sobre todo, necesario. 
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CICLO DE ENCUENTROS 
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PRÓLOGO 
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�  Ilustración de El Roto, “La ignorancia”. 
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PRÓLOGO 
PARA UNA EDUCACIÓN QUE NO QUEMA 
 

“Es preciso no tener miedo. 
 Es preciso tener el coraje de hablar” 

Carlos Marighella. 
 

Este es nuestro IV Libro de los Encuentros. De enero a abril de 
2007 volvimos a encontrarnos por quinto año en el Área de Educación, 
Exclusión y Menores de Madrid para preguntarnos en esta ocasión acerca 
de si educar para la vida significa inexcusablemente hablar de Educación 
Popular en donde los protagonistas no sean las instituciones, el alumno 
abstracto e individualizado, el maestro neutro y transgénicamente ‘correcto’, 
la madre y el padre ‘genéticamente’ responsable y la educación un ‘ente’ 
manipulable por los nuevos amos de la escuela que imponen con descarada 
complacencia la ideología de un mercado confesionalmente dispuesto a 
clonar personas sin historia y de temperamento sumiso. 
 
 Pero el sistema no es monolítico. No nos cansaremos de repetirlo. 
Todos tenemos la capacidad para crear e impulsar modelos educativos al 
servicio de la justicia y la libertad de las personas y los pueblos. 
 
 Reflexionar y debatir acerca de si otra educación y otro mundo es 
posible es una necesidad que no se satisface delegando, ni votando cada 
cuatro años, ni mucho menos tarea restringida a los ‘expertos’ que parecen 
ser los únicos sabios sobre la materia porque son capaces de situarse por 
encima del bien y del mal y señalarnos el lugar que cada uno debe ocupar 
en el entramado social en donde no podamos escuchar con claridad los 
chirridos que producen los goznes de un sistema, el capitalista, que se ceba 
de nuestros miedos y silencios para mantenerse y perpetuarse. 
 
 Hacen mucha falta encuentros para encontrarse y sobra mucha 
hipocresía, mucha grandilocuencia, muchas armas reales y simbólicas, 
muchas anteojeras y bozales que nos mantienen mudos y ciegos frente a 
tanta violencia que se cierne a nuestro alrededor. Y cuando consentimos el 
ejercicio de la violencia sobre los más débiles, sobre nuestros niños y niñas 
estamos dando un paso, aunque no nos demos cuenta, para dejar de ser lo 
que somos, humanos. 
 
 Lo que leerás a continuación no es todo lo que hicimos, ni pretende 
mostrar todo lo que hacemos, es más bien una llamada sobre lo que aun 
nos queda por hacer. ¿Te sumas a la tarea? 
 

Área de Educación, Exclusión y Menores de Madrid 
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1. GLOBALIZACIÓN, “REFORMAS” Y 
EDUCACIÓN POPULAR  
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�  Ilustración de El Roto, “Supervivencia del sistema” 
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RACIONALIDAD ECONÓMICA Y EDUCACIÓN 
 

Agustín Morán 
CAES 

 
 
 
LA CONSTITUCION DE LA RACIONALIDAD ECONOMICA. 
 
La economía consiste en la producción y el intercambio, pero, en el 
capitalismo, la producción y el intercambio requieren la mercancía. Lo que 
convierte una cosa en mercancía, además de tener una utilidad  (valor de 
uso) y una determinada cantidad de tiempo de trabajo social incorporado en 
su producción (valor), es el intercambio, que es un hecho social. A través del 
intercambio, el valor, expresado en términos monetarios, aparece como 
precio. 
 
La relación social constitutiva de la mercancía depende de las relaciones  
recíprocas que, para su producción y circulación, establecen las personas, 
los grupos sociales, los estados, las multinacionales, las mujeres y los 
hombres. Por ello, las relaciones entre las mercancías no existen aisladas 
de dichas relaciones sociales que, fundamentalmente, son relaciones de 
poder. Sin embargo, estas relaciones sociales están ocultas detrás de las 
relaciones entre las mercancías. Por esa razón, las relaciones entre las 
personas, clases y países aparecen como relaciones entre cosas. A su vez, 
las relaciones entre las cosas (mercancías) parecen estar dotadas de la 
voluntad y el dinamismo propios de las relaciones entre las personas. Es 
decir, las personas se cosifican,  depositando su voluntad en las mercancías 
y las cosas se personifican, pareciendo gozar de atributos y potencialidades 
que, por su naturaleza, no poseen. Debido a esta mixtificación, muchos 
políticos, economistas y profesores, incluyendo a los de izquierda, conciben 
la economía como una ciencia que se ocupa de las relaciones entre cosas 
(mercancías). Otorgan vida propia a los espacios donde las mercancías se 
intercambian (los mercados), convirtiendo éstos en su objetivo preferente de 
estudio. Con ello, ignoran la verdadera naturaleza del fenómeno económico 
y confunden a toda la sociedad, contribuyendo a ocultar la coerción y la 
desigualdad que se agazapan tras las informaciones cuantitativas de la 
economía. Algunos, desde la izquierda, ven la superchería, pero fingen no 
darse cuenta en defensa de su carrera política o académica. Otros, intentan 
denunciar la ideología que se presenta como ciencia, comprobando, en sus 
propias carnes, el grado de  cientificidad y de democracia que existe en la 
sociedad y en la izquierda mayoritaria. 
 
La mercancía, como un hecho social contradictorio, contiene en sí misma 
una dimensión política invisible a primera vista. Esto quiere decir que la 

���������	�
���
������
���

 14 ����
��������	������������ �
�����������	����
���� �

economía, que en el capitalismo trata de la producción y el intercambio de 
mercancías, no puede ser sino economía política. La economía es una 
ciencia siempre que no exista lucha de clases. 
 
Pero la economía, que estudia la relación cuantitativa entre las mercancías y 
considera a las personas sólo como agentes en el mercado, explica 
únicamente la superficie del fenómeno económico. Las relaciones entre 
cosas que estudia la economía se expresan, a través de la forma precio, 
como competencia entre mercancías y capitales. Pero estas relaciones, que 
existen realmente en la superficie del proceso económico, ocultan más de lo 
que explican. La desaparición, tras el lenguaje matemático, de las relaciones 
de explotación y dominio posibilita a la economía la apariencia de 
cientificidad y neutralidad. 
 
Conocer el contenido material del proceso de producción y circulación de 
mercancías exige investigar las relaciones de desigualdad y poder entre las 
personas, las clases sociales, los géneros, las empresas multinacionales, 
los estados, los pueblos y las naciones sobre las que se funda dicha 
producción y circulación mercantil. Desde estas relaciones, se pueden 
explicar aspectos incomprensibles de la economía y la sociedad. Por 
ejemplo, por qué se estimulan algunas peculiaridades de las personas 
(individualismo, oportunismo, competitividad, consumismo) y se reprimen 
otras (participación, raciocinio, cooperación, compromiso, austeridad); cómo, 
el despliegue histórico del capitalismo, ha colocado la competitividad en el 
puesto de mando, subordinando a ella los derechos humanos, las leyes y la 
democracia; la violencia material y cultural en la que se sostiene la aparente 
“naturalidad” del mercado. 
 
Al considerar a la economía como la actividad fundante del conjunto de las 
relaciones sociales, éstas quedan subordinadas al hecho económico. La 
economía se naturaliza al aparecer como la más genuina actividad humana 
y expresarse con los términos cuantitativos y abstractos de las ciencias 
naturales. De estos hechos se deriva una calificación de racionalidad para 
los comportamientos acordes con el funcionamiento mercantil y de 
irracionalidad para los comportamientos que lo distorsionan. Esta forma de 
describir, es también una forma de prescripción y constitución de lo real. La 
teoría que teoriza una práctica determinada, actúa como un mecanismo 
inmaterial de reproducción de dicha practica. Un elemento fundamental para 
este funcionamiento es la ocultación de los mecanismos que permiten que 
las cosas funcionen así, al presentar este funcionamiento como el único 
posible. 
 
Al desaparecer del análisis teórico la dominación  de unas personas, unas 
clases sociales y unos países sobre otros y de los hombres sobre las 
mujeres, no se puede explicar la producción y circulación de mercancías, ni 
la producción de valor, ni la extracción social del plusvalor, ni el trabajo de 
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cuidados, ni la producción y reproducción de la relación social capitalista y 
de su imaginario social. Tras la apariencia de intercambio pacífico, se 
ocultan empresas que dominan a personas, clases sociales que dominan a 
otras clases países que dominan a otros países, personas que dominan a 
otras personas, empresas que dominan a otras empresas y hombres que 
dominan a mujeres.  
 
La sociabilidad del mercado impone un tipo de cooperación cuya sustancia 
es la competencia. Para ello, debe arrancar primero a las personas de sus 
lazos comunitarios enfrentándolas después, individualizadas y competitivas, 
unas contra otras. Tras una ideología de democracia, igualdad, tolerancia y 
derechos humanos, esta sociabilidad antisocial produce un orden basado en 
la guerra de todos contra todos, la reproducción de la desigualdad y el poder 
de unos sobre otros. 
 
El discurso ético de humanismo, democracia, paz y diálogo, es violado diaria 
y masivamente por quienes, desde el poder económico, político, militar y 
mediático identifican democracia con capitalismo, a pesar de ser este la 
mayor maquina de producción de muerte, hambre, inseguridad y violencia 
de la historia de la humanidad. 
 
La extracción de plusvalor por el capital depende de mecanismos no sólo 
económicos (capital, tecnología, fuerza de trabajo), sino también sociales 
(dependencia total de las personas y los pueblos respecto a los mercados, 
invisibilidad y asignación obligatoria del trabajo de cuidados a las mujeres, 
ansia consumista, individualismo) y políticas (represión de los sectores que 
luchan, aumento de las diferencias entre l@s trabajador@s por la 
segmentación laboral, institucionalización y burocratización de sus 
organizaciones y cooptación de sus líderes por el poder). 
 
La producción de valor y de plusvalor tiene su anclaje material en el trabajo 
asalariado y el proceso capitalista de producción de mercancías. Pero tiene 
su condición política en el conjunto de la actividad social donde se producen 
las relaciones y las personas funcionales a este proceso: política, cultura, 
cuidados, represión, imaginario social, deseos, valores, etc. No hay 
plusvalor sin valor y no hay valor sin trabajo asalariado, directamente 
productivo de valor en el espacio de la producción. A su vez, este espacio 
productivo forma parte de la sociedad, también capitalista. Ambos espacios, 
productivo y social, se interrelacionan e interactúan en el despliegue 
ininterrumpido de la lógica del Capital. En este ciclo, los factores materiales 
y los inmateriales se complementan y se refuerzan en la producción de una 
vida cotidiana en la que las personas, reducidas a funcionarios, aplican 
“voluntariamente” la lógica del capital. 
 
El proceso de producción de valor, movilizado por la obtención de plusvalor 
es, junto a la abundancia relativa de trabajadores asalariados respecto al 

���������	�
���
������
���

 16 ����
��������	������������ �
�����������	����
���� �

volumen de empleos y la invisibilidad del trabajo de cuidados, la condición y 
el resultado del modo de producción social capitalista que, en un ciclo 
autorreferente, se produce y se reproduce a sí mismo. El siquismo de las 
personas y las relaciones sociales, son resignificadas para facilitar este 
ciclo. 
 
LAS INCONGRUENCIAS DE LA RACIONALIDAD ECONOMICA. 
 
Para hablar de producción y circulación de mercancías, es necesario 
describir  la forma en la que dichos fenómenos se manifiestan. Pero, no 
podemos quedarnos sólo ahí porque la mirada superficial de la economía no 
explica numerosas incongruencias: 

- Crece la productividad del trabajo y sin embargo, para la economía 
cada vez  es más determinante la producción de escasez. La economía 
controla la oferta de bienes para aumentar artificialmente su precio y así 
obtener beneficio. Un bien necesario, si es abundante, no tendría precio 
y la economía basada en el beneficio, es decir el capitalismo, no podía 
funcionar.  
- En una economía abierta y competitiva, el aumento de la productividad 
del trabajo está asociado a la degradación de las condiciones de trabajo 
y de vida de las personas trabajadoras. 
- El tiempo de trabajo necesario para producir la parte material de la 
vida social, es cada vez menor. Sin embargo, el tiempo de vida de la 
gente depende, cada vez más, del tiempo de trabajo. 
- Todas las manifestaciones del tiempo de vida (cuidados, afectos, 
participación social, expresión artística, subjetividad, etc) están cada 
vez más condicionadas por el tiempo de producción y consumo de 
mercancías (el tiempo del capital y del trabajo asalariado). No 
solamente para las personas pobres, paradas, precarizadas que tienen 
un empleo escaso e inestable sino también, para las personas 
ocupadas, estables, bien remuneradas e incluso motivadas y 
satisfechas. La mayoría de la población de las sociedades asalariadas 
modernas carece de empleo estable, es decir, carece de medios de 
vida (salario) continuados y suficientes. A menudo, ve radicalmente 
condicionado su tiempo de vida por las características inestables del 
empleo. El sector ocupado, a su vez, está hiperocupado, no solo en su 
actividad laboral, sino también en su frenesí como consumidor. Para 
“compensar” la frustración de una mitad de la vida dedicada a  ejecutar 
o perseguir un trabajo sin sentido, la gente dedica la otra mitad de la 
vida a un consumismo irracional. 
- La escasez de los puestos de trabajo, propiedad privada de los 
empresarios, es un hecho político de primer orden. Sin embargo, 
aparece como algo natural. Aceptar este hecho supone aceptar que la 
creación de puestos de trabajo dependerá de la voluntad de los 
empresarios. Pero los empresarios solo lo harán si les resulta rentable. 
Luego, la creación de puestos de trabajo debe estar vinculada a la 



���������	�
���
������
���

 17 ����
��������	������������ �
�����������	����
���� �

reducción de costes salariales que, exige la competitividad para 
garantizar el beneficio del capital. Es decir, aceptando la escasez de 
empleos en manos de los empresarios, no existe ningún argumento 
racional para oponerse a la flexibilización de los puestos de trabajo y la 
eliminación de los obstáculos legales, éticos y democráticos, que 
protegen a la fuerza de trabajo - a las personas trabajadoras - de las 
leyes de la oferta y la demanda.  

La modernización de la izquierda y de los sindicatos exige asumir 
esta racionalidad. A pesar de sus consecuencias, sobre las que nadie 
puede alegar ignorancia, oponerse a ella es oponerse a la democracia, 
ya igualada al capitalismo y la globalización. 
- El trabajo asalariado, condición para que esta lógica funcione, es un 
trabajo forzado. La “fuerza de trabajo” no va sola al mercado de trabajo, 
sino que es llevada por su propietaria, que es una persona. Desvelar los 
condicionantes ocultos de estado de necesidad, aislamiento e 
ignorancia que obligan a las personas a vender su fuerza de trabajo si 
quieren sobrevivir y pertenecer socialmente, es un reto para el 
conocimiento verdadero de las relaciones económicas y para una 
política de izquierda. El trabajo de cuidados, también es un trabajo 
forzado, tanto por el sistema económico, político y cultural que lo carga 
sobre los hombros de las mujeres y después se lo apropia y lo 
invisibiliza, como por el oportunismo de sus beneficiarios, los hombres. 
- Para la economía, la invisibilidad, del trabajo de cuidados realizado por 
las mujeres, indispensable para que una persona aparezca, ya adulta y 
formada en el mercado de trabajo - nos interroga acerca de la 
cientificidad de dicha economía. 
- El Capital parece poseer de por sí el principio de cooperación y la 
fuerza productiva. El trabajo de mercado (asalariado), parece poseer la 
capacidad de producir, no solo las mercancías, sino también los 
cuidados y las relaciones sociales. El capital se apodera del trabajo y el 
trabajo asalariado se apodera del trabajo de cuidados. Es decir, el 
trabajo asalariado, fuente del capital, oculta el trabajo de cuidados y a 
sus protagonistas obligatorias, las mujeres en el espacio privado de la 
familia. El ocultamiento de los cuidados es condición necesaria para la 
subordinación del trabajo y de todas las relaciones sociales al capital. 
 

SUBJETIVIDAD Y MERCANCIA. 
 

Las mercancías no van solas al mercado, sino que son llevadas por sus 
custodios, que son personas “libres” cuya voluntad reside en dichas 
mercancías. De esta manera, la relación entre mercancías aparece como 
relación entre voluntades, es decir, las cosas se relacionan como personas 
y, simétricamente, las personas (seres vivos), hechizadas por las 
mercancías (objetos muertos) se relacionan como cosas. El dinero, 
equivalente general y mediador, no sólo entre las mercancías sino también 
entre la voluntad y los deseos de las personas, se convierte en un fetiche 
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que sublima la riqueza, el deseo y el conjunto de las relaciones sociales. A 
partir de aquí, quién parece poseer - y de hecho posee - el atributo de la 
sociabilidad, es el dinero, no las personas. 
La globalización de este proceso exige romper las relaciones comunitarias, 
es decir, convertir a individuos sociales en individuos individualistas. 
Individualizar al individuo social es un proceso que tiene un plano material 
(arrancar a cada persona de sus vínculos sociales para que acuda, libre y 
solitaria, a los mercados) y un plano imaginario (el individuo cifra su 
bienestar, su seguridad y su pertenencia, no en base a las relaciones 
pacíficas y corporativas con los otros, sino a la posesión del dinero). La 
seguridad de este individuo individualista ya no depende de la seguridad 
colectiva como una cuota-parte de la misma, sino que, en una economía 
competitiva, depende de la inseguridad de los demás. La globalización del 
mercado se abre paso, no de forma pacífica y democrática, sino sembrando 
la violencia, tanto física como simbólica. 
 
El resultado de esta cadena de coacciones materiales e inmateriales, cuyo 
rastro no es perceptible a simple vista, origina un comportamiento 
desquiciado de la gente con el que se ganan la vida sociólogos, sicólogos y 
policías. La escuela austriaca y su gran maestre Ludwig Von Mises, crearon 
una teoría llamada “praxeología” dedicada al estudio de la “praxis” o el 
comportamiento de las personas. El inagotable y repetido análisis de las 
acciones de este individuo individualizado a su pesar, ratifica una y mil 
veces la indiscutible naturaleza deseante y competitiva del comportamiento 
del ser humano. Pero la praxeología no explica nada de lo que es preciso 
explicar: como y por qué este individuo ha enajenado su voluntad, la ha 
sacado fuera de si mismo y con ello, fuera de sus semejantes, depositándola 
en una mercancía. 
 
Es necesario romper la verdad parcial y apologista de ésta descripción, 
remontando el río de su génesis social, cognitiva, y sicológica. Explicar la 
verdad más verdadera de esta praxis, sin la cual, el acontecimiento presente 
esconde más de lo que informa. Destapar el orden de relaciones sociales 
que convierte en algo normal un comportamiento producto y productor de 
violencia. Analiza una sociabilidad profundamente antisocial que se presenta 
con la única posible y deseable. Los politólogos “democráticos” manejan el 
paradigma de este individuo individualista como sustrato de sus teorías, 
pero obvian la estructura social coactiva que convierte a las personas en 
autómatas. Estas personas saben lo que hacen, pero no saben porqué lo 
hacen. Por lo tanto, aunque lo necesiten ardientemente, carecen de 
alternativa para dejar de hacerlo. La causa de este secuestro “democrático” 
de la voluntad, radica en un hecho paradójico: la humanidad doliente víctima 
del capitalismo, se moviliza con furia a favor del capitalismo. Su mayor 
deseo es incluirse en el orden capitalista excluyente. “Los desheredados de 
la tierra no quieren ir a las barricadas, sino a Disneylandia. Y si no que se lo 
pregunten a ellos” (Thomas Friedman). Esta paradoja es un juego de 
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palabras que, aunque produce una inteligente sonrisa, no llega a ser una 
contradicción real. Dar el salto desde el plano de la teoría crítica al plano de 
los hechos críticos, que no solo denuncian la violencia del capitalismo, sino 
que la impiden, es dar el salto del “progresismo” socialdemócrata a la 
reconstrucción de la izquierda. 
 
¿QUÉ VOLUNTAD? ¿DE QUÉ SER HUMANO? El dinero adquiere un poder 
absoluto por delegación de las voluntades de las personas. El dinero, como 
un agujero negro, absorbe la voluntad de las personas y se convierte en 
unificador radical de los fines de la economía, de la política y de los deseos. 
La voluntad humana de la que hablamos es una voluntad subsumida en el 
dinero. Todo lo que prediquemos acerca de esa voluntad, debe contemplar 
la trama de relaciones sociales que la determina y el imaginario social que la 
otorga sentido. Esta persona ya no es poseedora de su voluntad sino  que 
está poseída por una voluntad ajena, la de la mercancía. La voluntad de la 
mercancía, a su vez, no surge de las necesidades humanas sino del ciclo 
repetitivo de una sustancia muerta: el capital. La naturaleza humana está 
subordinada al movimiento de una sustancia abstracta, el Capital, que 
haciendo caso omiso de las necesidades de la sociedad y de la vida, solo 
busca su reproducción ampliada. Pero, aún aplastada bajo el mando del 
dinero, la naturaleza  viva y social de las personas es irreductible. La “vida” 
del Capital proviene de vampirizar esa fuerza vital.  
 
La escisión entre las personas y sus semejantes entre los trabajadores y sus 
medios de producción y el producto que producen, trasladada al interior de 
su propio yo, implica la represión de la dimensión social, simbólica y política 
propias de la naturaleza humana. Este mecanismo violento explica, tanto el 
funcionamiento social cuya superficie es objeto de tesis doctorales y 
artículos periodísticos, como el desorden clavado en la entraña de dicho 
funcionamiento. 
 
PODER CONSTITUIDO. AUTODETERMINACION Y LIBERTAD. 
 
En la filosofía política moderna, el orden social o poder constituido, siempre 
es el resultado de la limitación de la libertad de las personas. En los 
regímenes dictatoriales, el orden social exige la subordinación de la voluntad 
de los individuos. El individuo es libre sólo en la medida en que está sujeto a 
la voluntad del Estado. En los regímenes parlamentarios, llamados 
democracias, el orden es el resultado de la “mano invisible” del mercado que 
conjuga, milagrosamente, el egoísmo de los individuos para producir un 
orden social armónico.  Pero el individuo solo puede ser libre dentro de las 
leyes del mercado, porque estas son la expresión de su propia naturaleza 
egoísta. Es decir, en ninguno de los dos casos, el orden social tiene nada 
que ver con la libre voluntariedad de las personas. Por el contrario, en 
ambos casos, el orden social tiene que ver con un individuo individualista 
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sometido al estado o al mercado con la invisibilidad del trabajo de cuidados 
y con la subordinación de las mujeres a los hombres. 
 
A diferencia del orden del mercado en el que cada uno busca su propio 
beneficio desentendiéndose  de las consecuencias, la noción de poder 
constituyente establece una relación entre los actos de cada uno y las 
consecuencias sociales de dichos actos. Desde la concepción del poder 
constituyente, el poder constituido es el orden social producto de la libre 
determinación o potencia de los sujetos sociales. El poder constituyente 
elimina el extrañamiento de las personas, es decir, la ruptura ética y política 
entre nuestros actos y sus consecuencias. De la mayor o menor 
autodeterminación para elegir hacia donde aplicar la propia capacidad de 
actuar, dependen las consecuencias de dichos actos. De las consecuencias 
de los actos de todos los individuos, depende la configuración del orden 
social. Dicho de otra manera, el orden social es el resultado de nuestras 
acciones y omisiones. 

  
 El poder constituyente no es el poder estatal legitimado por las 

constituciones modernas sino la posibilidad de producción permanente del 
orden social por parte de todos y todas. Una perpetua actividad de 
autodeterminación, construcción y reconstrucción de las formas de 
sociabilidad que nunca llega a cristalizar, de una vez y para siempre, en un 
orden social determinado. 
Autodeterminación es a poder constituyente lo que constitución es a poder 
constituido. Autodeterminación exige hablar de poder constituyente, no de 
poder. La noción de poder constituido está limitada al acto en el que se 
resuelven y expresan una diversidad de actos. El origen del poder 
constituido, de la Constitución,  es la potencia de los sujetos sociales 
autodeterminándose, constituyéndose en sujetos políticos: el poder 
constituyente. 
 
El poder constituyente rompe con las nociones de libertad enajenada y 
otorga al tiempo una enorme capacidad de aceleración de la historia. Desde 
el poder constituyente el pasado no explica el presente sino que el presente 
solo se entiende por el futuro. Es decir, nuestras acciones y omisiones de 
hoy se califican por el orden social que originarán mañana 
 
El poder constituyente aparece como una noción enfrentada a cualquier 
orden jurídico o constitucional, como un poder expansivo con un tiempo 
propio, sobredeterminado y revolucionario. Frente al constitucionalismo, que 
teoriza la limitación de la democracia mediante frenos, contrapesos, normas 
y garantías, el poder constituyente concibe la democracia y la política como 
el ejercicio del poder popular. Desde el punto de vista jurídico, el poder 
constituyente es un acto imperativo de la nación que se autodetermina y, 
como fuente expansiva de la norma constitucional, organiza todo el derecho. 
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El poder constituyente es una fuerza que quebranta los equilibrios 
preexistentes y la continuidad espontánea del poder constituido. Una fuerza 
ligada a la preconstitución social de la totalidad democrática. Esta fuerza, 
como causa eficiente del orden social, requiere la autodeterminación de 
sujetos sociales que, con una mirada hacia la totalidad, imponen al poder 
constituido una racionalidad propia y alternativa. 
 
El poder constituyente como fuerza motriz de la democracia radical y del 
cambio social, no es una dimensión inmanente1 de la historia, sino que 
depende de la capacidad de autodeterminación de los sujetos sociales 
sojuzgados. El poder constituyente no surge de la nada, sino de la 
conciencia de la opresión y de la voluntad de confrontación con la misma. 
Pero, para desarrollarse, el poder constituyente debe organizarse como 
contrapoder. Al hacerlo, entra en colisión con su misma naturaleza. En ese 
trance, debe elegir entre lo que le hace contradictorio, convirtiendo lo que es 
una crisis conceptual en una tragedia y lo que le hace impotente, 
convirtiendo la potencia revolucionaria en recursos literarios para la lucha de 
frases, los sueños de los traficantes y los traficantes de sueños. 
 
La historia se concentra en un presente determinado por la impetuosa 
dinámica constituyente del capital. El equilibrio del capital, como verdadero 
sujeto político de la modernidad depende de la continuidad de su despliegue 
y de la violencia totalitaria con la que somete todas las formas de vida y 
sociabilidad a sus necesidades de valorización. El poder constituyente 
popular  como deseo compartido y sumatorio de múltiples resistencias y 
luchas particulares no es una categoría ontológica sino un deber ser, algo 
contingente2 que hoy, sin ser imposible, es improbable. 
 
AUTODETERMINACION DEL CAPITAL O AUTODETERMINACION 
POPULAR. 
 
 
Convertir en sujeto social a millones de personas que sólo son un objeto, 
una mercancía en el capitalismo global, exige instrumentos políticos 
capaces de demostrar, de lo pequeño a lo grande, que se pueden impedir 
los hechos injustos (y frecuentemente ilegales), que soportamos de forma 
cotidiana. Demostrar la posibilidad de la acción política eficaz desde abajo, 
es condición necesaria para construir sujetos sociales transformadores. El 
movimiento antiglobalización (M.A.G.) ha mostrado la posibilidad de ser una 
fuerza política constituyente y una herramienta para la regeneración de la 
izquierda. 
 

                                                           
1 Inmanente.- Lo que necesariamente debe suceder y está unido por 
naturaleza a un proceso (en este caso a la historia) 
2 Contingente: algo que puede, o no, suceder. 
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El primer semestre de 2002, la presidencia española de la Unión Europea se 
vio contestada por una enorme proliferación de luchas, protestas, jornadas 
festivas y actos que vincularon entre sí a muchos colectivos sociales en 
torno a la lucha contra la Globalización, la Guerra y la Europa del Capital. 
Cientos de grupos, redes y organizaciones que protagonizan innumerables 
acontecimientos de resistencia y lucha, vivieron un proceso identitario 
común, al enfrentarse explícitamente a l@s daños del capitalismo global. La 
acumulación de fuerza popular vino dada por la forma política unitaria que  
adoptó el movimiento. Esta forma política contó con a) una Asamblea 
Estatal, b) el compromiso de que cada territorio o nacionalidad del estado 
organizara de forma unitaria las contracumbres a los correspondientes 
Consejos de Ministros de ramo,  c) el compromiso de apoyar los actos 
contra las dos reuniones del Consejo Europeo -Barcelona (15-III-02) y 
Sevilla (22-VI-02)-, además de la marcha sobre Madrid del 11/XII/01 en 
protesta por las políticas sociales y laborales del gobierno., d) Unos lemas 
comunes: “Contra la Europa del Capital y la Guerra. Globalicemos las 
resistencias. Otro mundo es posible”. Tras la cumbre de Sevilla los agentes 
de la socialdemocracia hicieron imposible la continuidad de la Asamblea 
Estatal del MAG y de sus lemas compartidos. 
 
Desde finales de 2002, la opinión pública española se opuso, tanto  a la 
agresión de la coalición Bush-Blair-Aznar,  contra Iraq como a los falaces 
argumentos que la  justificaban. El grupo PRISA reconvino al PSOE, 
paralizado ante la oleada social contra el gobierno del PP, ya que él mismo 
en 1991, organizó la primera guerra contra el mismo Sadam Hussein. El 
PSOE reaccionó poniéndose al frente de la protesta contra la política 
belicista  y proyanqui del gobierno de Aznar, al igual que lo hizo en la huelga 
general de 20-VI-2002 contra el recorte al seguro de desempleo realizado 
por el  PP. Al hacerlo, se enfrentó a estas políticas de derechas, a pesar de 
haber hecho él lo mismo  cuando estaba en el gobierno. El resultado fué una 
enorme campaña en prensa, radio, televisión, universidades, institutos, 
empresas, artistas, escritores, ayuntamientos,  sindicatos, ONGs, 
parlamentos, etc., convocando a las manifestaciones contra la guerra. Esta 
oleada política y mediática levantó, entre Enero y Abril de 2003, un enorme 
movimiento ciudadano unificado en  el “NO A LA GUERRA”, pero con 
amplios sectores sociales que, en la calle gritaban además: “PP asesino”,  
“Le llaman democracia y no lo es” y “Otan no. Bases Fuera”. 
 
A partir de este momento, la dirección del movimiento, sin forma política ni 
organizativa estatal, recayó por completo en la izquierda institucional ella sí, 
perfectamente organizada, que bloqueó cualquier contenido “políticamente 
incorrecto” que pudiera llegar a las grandes masas de ciudadanos. 
 
ALTERGLOBALIZACION ES LA UNIDAD EN TORNO A LA IZQUIERDA 
GLOBALIZADORA. 
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En la representación del movimiento antiglobalización (“No a la Guerra”), 
desaparecieron las luchas que se daban en ese momento y las palabras que 
las evocaban: Otan, bases, precariedad, globalización, euro, la PAC, 
privatizaciones, despidos, derecho de autodeterminación, República, los 
abusos contra los inmigrantes y contra las mujeres, la contaminación, el 
consumismo, la desprotección social, la represión de quienes luchan. Con 
esta negación indeterminada – No a la guerra - que sirvió eficazmente como 
eslogan movilizador, no solo se perdió lo mejor de todo lo representado, sino 
que también se mantuvo la separación artificial entre lo particular y lo 
general, entre la lucha reivindicativa y la lucha política. Las grandes 
movilizaciones, al ritmo del grupo Prisa y de profesores, artistas e 
intelectuales jornaleros de la socialdemocracia, solo anunciaban un nuevo 
desencanto y la enfermedad del MAG. 
 
La indeterminación de la consigna unitaria que convocó a la población – No 
a la guerra - fue producto de la subordinación del movimiento contra la 
guerra a las necesidades electorales de la izquierda parlamentaria. La 
irracionalidad de las consignas generales, descontextualizadas de su 
realidad política y social, consistió en la imposición de la racionalidad  de la 
socialdemocracia. Esa racionalidad electoralista permitió, a través de su 
poder político y mediático, movilizar a mucha gente. Pero vació de verdad y 
de contenido transformador al movimiento, convirtiéndolo en un cuerpo 
grande sin personalidad ni autonomía sometido a la agenda electoral del 
PSOE. 
 
La marginalización del MAG no ha sido una casualidad sino el resultado de 
una dura lucha política en su propio seno. ¿Cómo se puede explicar que un 
movimiento articulado por colectivos con discurso propio, profundas raíces 
sociales y amplia experiencia política y teórica en la lucha contra la 
globalización, que llevaba la iniciativa en este campo desde hacía más de 
una década, fuera desplazado limpiamente por una socialdemocracia que, 
desde el gobierno, ha perpetrado durante 14 años y vuelve a hacerlo ahora, 
las políticas más impresentables. 
 
MOVIMIENTOS SOCIALES Y AUTODETERMINACION(ES). 
 
 
Cada colectivo social, cada movimiento o cada lucha contiene, integradas 
dentro de sí, las múltiples determinaciones sociales que le constituyen 
(clase, género, edad, especie, etnia, raza, ideología, etc), pero la forma 
fragmentaria y singular en la que se expresa su voluntad de 
autodeterminación, le impide comprender la dimensión general de su 
esfuerzo. Esta conciencia incompleta neutraliza su propio poder 
constituyente. Dicha conciencia solo puede completarse en  un proceso de 
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(re)conocimiento, diálogo y apoyo mutuo con otros colectivos en la 
confrontación con el poder constituido. 
 
La conciencia de universalidad, desde la propia singularidad, es resultado de 
un recorrido práctico, sin el cual, OTRO MUNDO ES IMPOSIBLE. Esta 
conciencia es un factor ineludible para la crítica3 del poder constituido. Dicho 
poder está representado por el mercado, el estado e instituciones que, 
siendo garantes de la desigualdad y el dominio de unos sobre otros, 
aparecen como depositarias de la igualdad  y el bien común. Pero también 
por un “Imaginario Social” que, como un conjunto de valores, principios y 
mitos que dan sentido a nuestros conocimientos, impiden que pueda ser 
pensado, e incluso deseado, algo contrario al orden dominante. 
 
La cooperación unilateral e incondicional y el hecho de dar como condición 
previa para recibir, desplaza el individualismo y la competitividad que 
presiden las relaciones entre los sujetos y los colectivos sociales. Por el 
contrario, los paradigmas de la izquierda capitalista y alterglobalizadora, 
reproducidos en la mayoría de los colectivos sociales, impiden el desarrollo 
del poder constituyente popular. 
 
El apoyo mutuo en un ecosistema de colectivos singulares, es la base para 
una ruptura con la razón instrumental que rige el comportamiento de toda la 
sociedad, incluidos los de abajo.  Este paradigma es contrario al que impera 
en la coyuntura actual. Hoy, cada colectivo ve a los otros sólo como una 
ortopedia de su propia debilidad y como un objeto cuya importancia depende 
de la utilidad que puede suponer para sí mismo, autoconsiderado como el 
único sujeto. Después de la “Transición” en la que los socialistas y la 
mayoría de los comunistas fueron colonizados por el Estado y el Mercado 
hoy, en una nueva transición, la retórica libertaria o autogestionaria está 
sirviendo, en demasiados casos, como maquillaje para un cálculo utilitario y 
un fácil esquirolaje en cuanto el entramado socialdemócrata señala con su 
poderoso dedo a un colectivo social. 
 
El vacío de conciencia impulsan en los militantes de los movimientos 
sociales, es ocupado por el discurso del poder constituido. Desde la 
primavera del 2003 y tras la crisis del Movimiento contra la Globalización, la 
Europa del Capital y la Guerra (MAG), dicho vacío ha sido ocupado por los 
que, desde dentro de dicho movimiento, un “movimiento altermundialización” 
fragmentado y domesticado. La Coordinadora de ONGs llena el vacío del 
MAG con una propuesta de mercadotecnia “tú puedes formar parte de la 
primera generación que acabe con la pobreza”. Privados de conciencia 
universal, muchos colectivos se instalan en un individualismo 
microcomunitario que, al desentenderse del enfrentamiento con el poder y 
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del apoyo mutuo desde abajo, tienden a confraternizar con el enemigo, 
dicho poder lo que les hace beneficiarios de múltiples apoyos y empleos. 
 
La articulación política del poder constituyente exige algo más que la suma 
neocorporativa de la actividad de colectivos y organizaciones que expresan, 
agregada, la suma de intereses individuales o de identidades oprimidas. El 
poder constituyente sólo puede proceder de una segunda integración - 
ahora de dinámicas de lucha colectivas y organizadas - más allá de la 
cooperación de los individuos. Los colectivos que, al movilizarse, expresan 
de forma local, sectorial o transversal daños, reivindicaciones o 
aspiraciones, necesitan, a su vez, una mirada sobre la totalidad. Esta mirada 
es la condición para la equivalencia y la comprensión mutua entre colectivos 
en lucha contra un enemigo común. Es, también, condición para la 
conciencia cabal de sí mismos como un vector del poder popular y para el 
descubrimiento de la forma en que el discurso del enemigo les habita. La 
experiencia dialogante y cooperativa entre diferentes subjetividades, 
(trabajadores, mujeres, consumidores, inmigrantes, ciudadanos, etc) 
muestra, como un arco iris, las diferentes identidades de la 
autodeterminación social. En ese proceso  de salud pública, pero también 
privada, se reconstruyen e integran, en la práctica social, en la subjetividad 
individual y en la intersubjetividad colectiva, las dimensiones humanas que 
han sido escindidas y reprimidas por el poder. La cooperación en la 
autodeterminación supone un crecimiento geométrico de la potencia 
constituyente. En estas condiciones, el poder individual ya no depende de la 
cooptación desde el poder constituido sino que, recuperado el protagonismo 
desde abajo y limitada  la delegación, vuelve a su lugar originario, el pueblo4, 
en sus múltiples procesos de autodeterminación, generosos y conscientes.  
 
La experiencia colectiva de este proceso constituyente genera una mirada 
común sobre la totalidad y no solo sobre uno mismo. Esta mirada es 
condición para desmontar los mecanismos del poder constituido que anidan 
dentro de los individuos y los colectivos sociales activando un proceso de 
reapropiación de dicho poder y generando una racionalidad alternativa a la 
racionalidad competitiva e individualista que nos hace impotentes ante el 
capital y el estado. 
 
Un movimiento de este tipo exige una composición plural. No puede 
realizarse al margen y menos aún, en contra de organizaciones fuertemente 
condicionadas por el Estado y el Mercado (partidos de izquierda, sindicatos, 
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ONGs, cooperativas, etc). Pero tampoco será posible  al margen de la lucha 
social y sin autonomía política respecto a dichas organizaciones.  
 
La construcción de un frente único contra los abusos patronales, la Reforma 
Laboral y la especulación inmobiliaria, así como la solidaridad con los 
pueblos, l@s trabajador@s y las mujeres en lucha por su autodeterminación, 
son escenarios del poder constituyente. 
 
 
AUTODETERMINACION (PARA LA PRIVATIZACION) DE LA 
UNIVERSIDAD. 
 
El Consejo de Ministros del PSOE aprobó, el 30/VI/06, una reforma de la 
Ley Orgánica de Universidades (LOU) promulgada por el último gobierno de 
Aznar en 2001. 
 
El Sistema Universitario Español está integrado por 72 universidades. Su 
estamento docente cuenta con 50.000 profesor@s -8.600 de ellos 
catedrátic@s - que se ocupan de la formación superior de casi 1,5 millones 
de alumn@s. El porcentaje de mujeres en el conjunto de cuerpos docentes 
es del 33%, mientras que en el estamento de catedrátic@s se reduce al 
14%. Las carreras de ciclo largo acogen al 65% del alumnado y las de ciclo 
corto al 35% restante. Las carreras englobadas bajo el epígrafe de “ciencias 
sociales y jurídicas” cuentan con el 50% de l@s alumn@s, las “escuelas 
técnicas” con el 20% y el resto de ramas con el 30%. Las universidades 
privadas acogen al 10% del total de l@s alumn@s. 
 
Esta reforma mejora la autonomía de las Universidades Españolas, no 
solamente en la elección de sus programas, sus rectores y su personal 
docente sino, sobre todo, en la flexibilización de sus relaciones con el 
mundo empresarial. La mayor autonomía académica se asienta en cuatro 
pilares: a) posibilidad de elegir al rector desde el claustro o desde el 
conjunto de la comunidad universitaria, b) capacidad para decidir sus 
propios programas de estudio e investigación, c) libertad para seleccionar a 
sus docentes, d) evaluación de todas estas actividades desde un organismo 
del Estado, la Agencia Nacional de Evaluación (ANECA) que controlará, 
entre otras cosas, la calidad de los estudios universitarios. 
 
La L.O.U. potencia un factor que ya contaba con una gran capacidad 
organizadora de la enseñanza superior: la libertad de cada Universidad para 
establecer la relación que le parezca oportuna con las empresas privadas. 
Esta libertad incluye la posibilidad de que el personal universitario disfrute de 
una excedencia de cinco años para incorporarse a una empresa, sin perder 
su plaza en la Universidad. 
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La actual política de investigación pública5, permite y estimula la 
transferencia gratuita de conocimientos y recursos del sector público a las 
empresas privadas. La autonomía de la Universidad, con estos contenidos, 
significa realmente la autodeterminación de la Universidad respecto a la 
sociedad y su dependencia respecto a las grandes empresas. Siguiendo las 
recomendaciones de las políticas universitarias de la U.E., emanadas del 
Acuerdo de Bolonia, esta ley consolida la competitividad y el lucro privado 
como fines de la institución universitaria. 
 
Cuando el capital privado determina los fines de la economía y de la política, 
los resultados son la opulencia de algunos, unida - como la cara a la cruz de 
una moneda - a la precariedad de masas y la criminalidad de la clase 
política. Cuando las empresas determinan los fines de la educación, el 
sistema educativo produce individuos competitivos y “expertos” en una 
minúscula parcela del saber. Es decir, individuos ignorantes e indiferentes a 
todo lo que no sea su propio interés. 
 
La empresa privada tiene como objetivo esencial producir beneficios 
económic@s. Eso lo puede hacer con la paz o con la guerra, construyendo 
viviendas o elevando artificialmente el precio del suelo, con el hambre o con 
la comida basura, contratando o despidiendo trabajador@s, apoyando 
dictaduras o conquistando territorios a sangre y fuego. Cuando la empresa 
privada coloniza al Estado, disuelve su papel protector de los de abajo e 
implanta, desde la escuela, su lógica competitiva en el imaginario y los 
deseos de la población, empezando por nuestros niños y niñas. 
 
Esta lógica económica produce un genocidio en nombre del mercado. Si la 
esclerosis lateral amiotrófica (ELA), enfermedad degenerativa del sistema 
nervioso, mata en España sólo a 3.000 personas cada año, la investigación 
sobre dicha enfermedad no resulta rentable para las multinacionales 
farmacéuticas. Los 4 millones de muertos anuales por sida y paludismo en 
Africa subsahariana y América del Sur, podrían evitarse pero, al carecer de 
recursos económicos para pagar los tratamientos y las vacunas, su 
necesidad vital no es relevante para dichas multinacionales que solo 
reaccionan ante la demanda de medicamentos de la población 
económicamente “solvente” y con un volumen de negocio suficiente. Los 
gobiernos “demócratas” son cómplices necesarios de este genocidio de 
mercado. 
 
Todos sufrimos cuando vemos morir a los niños por hambre y enfermedades 
evitables. Pero, desde la lógica económica dominante, ese sentimiento 
pertenece a la esfera privada o, a lo sumo, a las instituciones del capitalismo 
compasivo. La realidad social no se construye desde los sentimientos, sino 
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desde la economía. Pero conviene precisar que la economía de la que 
hablamos no produce lo que la gente necesita sino lo que genera beneficios 
al capital. La ganancia y el plusvalor son el producto por excelencia de una 
economía de mercado, cada vez más una, grande y libre. 
 
La Ley Orgánica de Universidades aprobada por el gobierno del PSOE es, 
sin duda, una profundización en la autonomía y la libertad. Pero hay que 
preguntarse, autonomía ¿de quién? y libertad ¿para qué? La autonomía y la 
libertad, como conceptos formales, deben calificarse, tanto por los fines que 
persiguen como por sus resultados materiales en la sociedad. Por eso 
necesitamos indagar sobre la finalidad y los resultados prácticos de la 
ganancia en autonomía que proporciona la L.O.U.  

 
El texto de la ley y el proceso social en el que dicha ley se inserta, muestran 
que, bajo la forma de autonomía administrativa, fluye impetuoso el contenido 
mercantil y competitivo. Paradójicamente, tras una operación 
descentralizadora, se unifica y centraliza la entrega a las multinacionales del 
esfuerzo docente e investigador de toda la sociedad. La ganancia de libertad 
no es para la universidad sino para las empresas que, con sus subvenciones 
a los programas de investigación, fijarán en mayor proporción de lo que ya lo 
hacen los escenarios de la misma. Dictarán lo que se puede y lo que no se 
puede investigar y establecerán, tanto la promoción de los científicos y 
docentes adictos a esta forma de libertad, como la exclusión de “los 
comisarios políticos en posesión de la verdad” que se oponen “de forma 
crispada” al avance de la libertad y la democracia en el mundo universitario. 
 
Con el “gran salto adelante” de esta reforma, la “endogamia” universitaria, 
como explicación sociológica de las mafias de poder académico (fuera de 
las cuales no hay esperanza profesional), va a experimentar una profunda 
modernización. El poder omnímodo en escuelas y facultades, no lo 
ostentará individualmente un catedrático propietario de alguna 
“especialidad”, más o menos científica. Con la reforma de la L.O.U., ese 
mismo poder, sustentado “en las cuadras políticas” (PP, PSOE, PNV, CiU), 
intensificará su cooperación con la sociedad. Pero no con toda la sociedad, 
sino con las grandes empresas que financiarán y patrocinarán proyectos 
modernizadores para el crecimiento económico y la competitividad. 
 
La exclusión de los docentes e investigadores refractarios a la “libertad 
universitaria” y a “la conexión del saber con la sociedad”, ya no dependerá 
de la arbitrariedad de un catedrático cacique, sino de una lógica superior 
europea, recogida en una ley democrática que consagra la privatización de 
la Universidad en aras del progreso y el desarrollo. 
 
La democracia será garante de las buenas prácticas universitarias en la 
aplicación de esta ley. La acreditación de los méritos profesionales y 
académicos para el acceso y la promoción en la carrera docente (que será 
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reglamentada en un futuro Estatuto), dependerá de la evaluación de un 
organismo público, ya existente, la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación (ANECA), que controlará la calidad de los estudios 
superiores. Al igual que sucede en el poder legislativo y en el poder judicial. 
Esta Agencia, junto a la Conferencia General Universitaria, (organismo de 
debate entre las autoridades universitarias autonómicas y el gobierno), será 
representante del poder universitario. Pero su composición no podrá 
sobreponerse al modelo bipartidista del régimen. Populares, socialistas e 
“independientes” de alguno de los dos, evaluarán el grado de entrega de la 
Universidad Española al mercado y el nivel de aproximación de nuestra 
Enseñanza Superior a los planes de la Europa del Euro. Desde estos 
criterios,  legitimados por el consenso de “los demócratas”, la ANECA 
premiará a los buenos y castigará a los malos. 
 
Con la mayor autonomía para la privatización de la Universidad, se 
consolida la adaptación de toda la clase política, sindical y académica 
española, a las exigencias de la globalización en la versión geopolítica del 
Euro. 
 
Una condición para este proceso es la penetración del PSOE en las 
organizaciones de izquierda y en los MMSS. Si quienes tienen que oponerse 
a estas prácticas de explotación del estado por los ricos, están “comprados” 
por favores y subvenciones o están penetrados por comisarios políticos de 
la alterglobalización, la oposición verdadera desaparece o se convierte en 
un cínico simulacro. 
 
Es imprescindible enfrentarse a esta dinámica rompiendo con la izquierda 
capitalista. La unidad de la izquierda no puede darse en torno a las políticas 
del PSOE, sino contra las políticas de derechas, las aplique quien las 
aplique. El criterio de la unidad de la izquierda sólo puede ser la lucha social 
anticapitalista.  
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LA LOE: UNA VISIÓN CRÍTICA, ¿PARA QUÉ LA 
ESCUELA?  

Julio Rogero 
Movimientos de Renovación Pedagógica 

 
 
Esquema: 
 

- El contexto socio político de la nueva ley 
- La temerosa debilidad de la izquierda ante la defensa del modo de 

educación tradicional elitista: el pacto ante el miedo y la presión de 
neoconservadores, neoliberales, la iglesia... 

- La ley y el contexto europeo 
- Nueva desvalorización de lo público y de la escuela pública 
- En estas condiciones: ¿para qué la escuela? 

 
 
1. El contexto socio político de la ley 
 
- El contexto social global 
 

Un mundo caracterizado por transformaciones profundas en los diversos 
campos del vivir humano nos mueve y nos conmueve constantemente. Sus 
rasgos más significativos son la incertidumbre, la impredecibilidad, la 
complejidad, la crisis de la política, el riesgo creciente, el miedo, la 
perplejidad... 
En esta sociedad adquiere especial relevancia el descubrimiento de nuevas 
identidades. El encuentro con otras culturas. El encuentro con el otro, para 
amarlo o para aniquilarlo y negarlo. 
Las nuevas tecnologías configuran una nueva concepción del espacio y del 
tiempo. Transformaciones profundas en el mundo del trabajo. La 
configuración del hombre flexible. 
Se acrecienta la insensibilidad ante la marginación y el sufrimiento de gran 
parte de la humanidad. 
Los problemas de la Tierra se agrandan y las fuentes de energía entran en 
crisis. Se deteriora la calidad de vida y se hace insostenible el modelo de 
desarrollo. 
Nuevos paradigmas científicos. Nueva visión de la unidad del conocimiento: 
interdisciplinariedad y transdisciplinariedad. 
Conciencia clara de que en la complejidad de este mundo todo está 
conectado con todo y todos estamos conectados con todos y que lo que nos 
estamos jugando es el destino de la humanidad en esa relación compleja y 
apasionante del individuo-sociedad-especie en el seno de la Tierra-Patria.  
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- El contexto político local 
 

Dejar claro que no soy un analista político aunque tengo mi análisis de la 
situación política como parte del marco en el que se desarrolla la LOE: 

o El PSOE se encuentra con el poder y comienza a poner 
en marcha su programa electoral con apoyos de los otros 
grupos políticos menos  

o El PP que pasa a una oposición frontal al no aceptar su 
derrota en las urnas. Sus actuaciones caminan cada vez 
más hacia posiciones de extrema derecha en la deriva de 
un enfrentamiento más irracional y acentuado. 

o Los demás grupos políticos han optado por apoyar, con 
condiciones, la estabilidad de la gobernabilidad socialista 
con pactos y acuerdos puntuales. 

 
 
La comprensión del texto de la LOE y el progresivo retroceso de las leyes 
educativas en la defensa de la educación pública de todos para todos va 
ligada al afianzamiento de una sociedad capitalista de consumo de la que 
todos somos partícipes y por tanto responsables. Los principios neoliberales 
dirigidos a la demolición progresiva del estado benefactor, propio de la 
sociedad de los productores, se van consolidando en la sociedad de los 
consumidores. 
 
No olvidemos este contexto dominante en el que se promulgan las leyes y 
en el que se da un fuerte lucha entre los intereses de una mayoría y la 
indefensión de una minoría cada vez mayor y creciente en nuestra sociedad, 
la minoría de los excluidos. 
La estética del consumo está guiada por la libre elección del objeto de 
consumo y por el estímulo constante del deseo que ha de ser 
momentáneamente satisfecho por el deseo 
 
 

2. La temerosa debilidad de la izquierda ante la de fensa del 
antiguo régimen: el pacto ante las insaciables dema ndas de 
neoconservadores, neoliberales, la iglesia... 

 
En nuestro país la derecha, en una huida hacia delante, hacia la extrema 
derecha, se está refugiando en el catastrofismo y en la reivindicación de los 
valores neoconservadores de la tradición más ancestral. Sus políticas 
neoliberales se plasman en la políticas de los gobiernos autonómicos donde 
gobiernan y se centran directamente en la privatización de los recursos 
públicos y de los diferentes servicios públicos como la sanidad, la educación 
y los servicios sociales: aumento de los conciertos, donación de terrenos 
para la construcción de centros privados en condiciones vergonzosas a 
empresas que no tienen que ver nada con la educación que crean 
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cooperativas específicas para esos centros. En el campo de la educación ha 
sacado a la calle sus reivindicaciones, las que ni siquiera se atrevió a 
plasmar en la LOCE cuando estaba en el poder. Hace suyas las 
reivindicaciones de la Iglesia más conservadora, de la libertad de elección 
de centro de los padres (de la clase media en definitiva) y de los valores de 
la familia cristiana tradicional.  
 
La izquierda socialdemócrata es arrastrada en su debilidad hacia pactos con 
la derecha que se convierten en pura concesión a sus políticas y en la 
renuncia a defender una escuela diferente que plasme en realidad los 
postulados de una escuela pública de calidad para todos, que vaya más allá 
de los postulados de la reproducción social tal como la promueve el 
capitalismo. 
 
 

3. La ley y el contexto europeo 
 
El contexto de la ley es el contexto de la sociedad española en el seno de la 
Unión Europea donde el neoliberalismo sigue teniendo una gran fuerza 
aunque en algunas áreas geopolíticas se hable ya de post-neoliberalismo.  
 
La toma de posesión de la presidencia danesa en este semestre ha vuelto a 
recordar la necesidad de hacer de la economía europea la más competitiva 
del mundo. Para ello la educación juega un papel central y han de tenerlo en 
cuenta los estados en sus leyes. 
 
La LOE recoge este desafío y el tercer principio que inspira esta ley  
 
“El tercer principio que inspira esta Ley consiste en un compromiso decidido 
con los objetivos educativos planteados por la Unión Europea para los 
próximos años. El proceso de construcción europea está llevando a una 
cierta convergencia de los sistemas de educación y formación, que se ha 
traducido en el establecimiento 
de unos objetivos educativos comunes para este inicio 
del siglo xxi. 
La pretensión de convertirse en la próxima década en la economía basada 
en el conocimiento más competitiva y dinámica, capaz de lograr un 
crecimiento económico 
sostenido, acompañado de una mejora cuantitativa y cualitativa del empleo y 
de una mayor cohesión social, se ha plasmado en la formulación de unos 
objetivos educativos comunes. A la vista de la evolución acelerada de la 
ciencia y la tecnología y el impacto que dicha evol ución tiene en el 
desarrollo social, es más necesario que nunca que l a educación 
prepare adecuadamente para vivir en la nueva socied ad del 
conocimiento y poder afrontar los retos que de ello  se derivan. 
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Es por ello por lo que, en primer lugar, la Unión Europea se ha propuesto 
mejorar la calidad y la eficacia de los sistemas de educación y de formación, 
lo que implica mejorar la capacitación de los docentes, desarrollar las 
aptitudes necesarias para la sociedad del conocimiento, garantizar el acceso 
de todos a las tecnologías de la información y la comunicación, aumentar la 
matriculación en los estudios científicos y técnicos y aprovechar al máximo 
los recursos disponibles, aumentando la inversión en recursos humanos. En 
segundo lugar, se ha planteado facilitar el acceso generalizado a los 
sistemas de educación y formación, lo que supone construir un entorno de 
aprendizaje abierto, hacer el aprendizaje más atractivo y promocionar la 
ciudadanía 
activa, la igualdad de oportunidades y la cohesión social. En tercer lugar, se 
ha marcado el objetivo de abrir estos sistemas al mundo exterior, lo que 
exige reforzar los lazos con la vida laboral, con la investigación y con la 
sociedad en general, desarrollar el espíritu emprendedor, mejorar el 
aprendizaje de idiomas extranjeros, aumentar la movilidad y los intercambios 
y reforzar la cooperación europea. 
El sistema educativo español debe acomodar sus actuaciones en los 
próximos años a la consecución de estos objetivos compartidos con sus 
socios de la Unión Europea. En algunos casos, la situación educativa 
española se encuentra cercana a la fijada como objetivo para el final de esta 
década. En otros, sin embargo, la distancia es notable. La participación 
activa de España en la Unión Europea obliga a la mejora de los niveles 
educativos, hasta lograr situarlos en una posición acorde con su posición en 
Europa, lo que exige un compromiso y un esfuerzo decidido, que también 
esta Ley asume. 
 
Para conseguir que estos principios se conviertan en realidad, hay que 
actuar en varias direcciones complementarias. En primer lugar, se debe 
concebir la formación 
como un proceso permanente, que se desarrolla durante toda la vida. Si el 
aprendizaje se ha concebido tradicionalmente como una tarea que 
corresponde sobre todo a la etapa de la niñez y la adolescencia, en la 
actualidad ese planteamiento resulta claramente insuficiente. Hoy se sabe 
que la capacidad de aprender se mantiene a lo largo de los años, aunque 
cambien el modo en que se aprende y la motivación para seguir 
formándose. También se sabe que las necesidades derivadas de los 
cambios económicos y sociales obligan a los ciudadanos a ampliar 
permanentemente su formación.” 
 
Competitividad, crecimiento económico sostenido, rendimiento, 
emprendizaje, recursos humanos... Son parte de la terminología que domina 
el lenguaje neoliberal y la conversión de la educación en mercancía al 
servicio de la economía y no del pleno desarrollo humano. 
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Desde esta perspectiva es una ley cargada de contradicciones. ¿Cómo se 
compaginan la calidad y la equidad para todos con el rendimiento que se 
exige para ser los más competitivos en el mercado global? 
¿Es posible mantener el desarrollo económico sostenido en un modelo de 
producción absolutamente insostenible que mantiene a tres cuartas parte de 
la humanidad en la marginación y en la muerte? 
¿Esto es lo que se pide a nuestro sistema educativo? 

 
4. Nueva desvalorización de lo público y de la escu ela pública 

 
La escuela de titularidad pública se equipara con la privada en la ley y se 
enuncian ambas como servicio público de la educación. Ya no es subsidiaria 
la escuela privada de la escuela de titularidad pública. 
 
Tenemos un problema grave: que tanto la escuela de titularidad pública 
como la de titularidad privada son dos escuela que no son públicas porque 
no cumplen los mínimos que pedimos a una escuela pública. No son de 
todos ni son para todos. 
 
Si el servicio público de la educación (entendido como lo que hacen la 
escuela de titularidad pública y la de titularidad privada concertada) margina, 
expulsa y excluye a muchos en la etapa de educación básica es claro que 
no es un servicio realmente público. 
 
El problema de la izquierda que ha pactado y de los que no han pactado 
posiblemente también es que no tiene conciencia clara de lo que defiende 
en la nueva ley. No tiene claro en qué momento y en qué lugar nos 
encontramos en el camino hacia la escuela pública, hacia un nuevo modo de 
educación liberadora y pública.  
 
Debería tener claro que defender una escuela laica frente a las pretensiones 
de la iglesia, una escuela que admita a todos en las mismas condiciones 
frente a la elección de centro, una escuela que defiende la igualdad de 
oportunidades frente a una escuela selectiva, una escuela que atienda a la 
diversidad frente a una escuela homogeneizadora, etc.,  no es más que un 
paso en la consolidación de un “modo de educación tecnocrático de masas” 
que quiere superar los privilegios de la Iglesia y de la herencia familiar, 
propios de la sociedad medieval, y que fueron los dominantes en la primera 
época del sistema educativo o del “modo de educación tradicional elitista”. 
Sin embargo nos parece que esa es la meta sin tener en cuenta que la 
escuela pública no es pública y que se ha de poner en marcha ya, es 
urgente, un nuevo modo de educación en el que realmente todos y todas 
puedan desarrollar todas sus capacidades plenamente y eso sólo es posible 
en un nuevo modo de producción con una escuela realmente pública sea de 
todos y para todos. 
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La izquierda cree que el objetivo fundamental es defender una escuela de 
titularidad pública frente a una escuela privada absolutamente clasista y 
selectiva cuando en realidad no se cuestiona lo que hace la escuela de 
titularidad pública que es exactamente lo mismo que la privada. Es 
necesario denunciar que ese no es el objetivo final. Que habría que salir a la 
calle a denunciar todo lo que sucede en el sistema educativo es coherente 
con lo que se quiere de él en la sociedad del capitalismo total, que no es 
otra cosa que una escuela para cada grupo en que se estratifica la sociedad: 
una escuela de élite para las élites dirigentes: la escuela privada; una 
escuela libre de contaminación que elige a los alumnos de clase media que 
mantenga sus niveles de participación en el capital, su grado de  
acumulación de riqueza y su capital cultural: la escuela privada concertada, 
y una escuela para los estratos más bajos, marginales y excluidos: la 
escuela de titularidad pública. 
 
El objetivo final de la izquierda y de todas las personas que buscan una 
sociedad justa, igualitaria y fraternal no pueden ser otros que la producción 
de otra escuela y de otro modo de educación en otro modo de producción. 
 

5. En estas condiciones: ¿para qué la escuela? 
 
Plantearse, en este contexto, ¿para qué la escuela?, es una cuestión que  
se responde según la posición en la que nos situemos. 
 
Hemos de optar por insertar todo el modelo de persona, sociedad y 
educación en la lógica del mercado neoliberal o en la lógica de la 
humanización de la humanidad. 
 
Los rasgos de la educación de la LOE y de quien la apoya 
incondicionalmente se sitúa en la lógica del mercado neoliberal: 

- eficacia, competitividad, educación como mercancía... basada en la 
enseñanza de un currículo academicista y selectivo. 

 
Los rasgos de la educación en la lógica de la humanidad de la humanidad: 

- cooperación, educación como derecho, el sujeto en el centro, 
centrada en el aprendizaje... 

 
Parece claro que, desde la perspectiva de la evolución del papel de la 
escuela en la sociedad del modo de producción del capitalismo avanzado, 
podemos ver que la escuela está queriendo consolidarse en el “modo de 
educación tecnocrático de masas” en el que se quiere asentar según las 
fuerzas socialdemócratas (todos los que de una u otra manera han apoyado 
la LOE a través de los pactos).  En estos momentos la LOE responde a la 
tensión que se da entre las fuerzas más conservadoras (PP, Iglesia, 
organizaciones familares...), que quieren mantener la escuela en “el modo 
de educación tradicional elitista” y quienes defienden un modelo más 
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coherente con el “modo de educación tecnocrático de masas”. Es verdad 
que podemos observar cómo se han quedado fuera de las propuestas de 
consenso y pacto sobre la ley los grupos que proponen un modo de 
educación liberador, utópico y emancipador de las personas y de los 
pueblos. 
 
Podríamos decir que estamos abocados a seguir reproduciendo una escuela 
que responda a lo que se producía en la escuela más elitista: una escuela 
para cada clase,  etnia o grupo social. En definitiva una escuela para 
producir la exclusión, la reproducción ampliada de las clases medias y la 
reproducción de la élites dirigentes. 
 
Pero no debemos olvidar que en el seno de lo cotidiano y de una escuela 
cargada de contradicciones (donde mucha gente trabaja honradamente y 
muchos padres quieren que sus hijos sean ciudadanos honrados y 
comprometidos con una sociedad mejor) pueden percibirse los dinamismos 
sociales que favorezcan el surgimiento de un nuevo paradigma educativo en 
el seno de una nueva sociedad. No todo lo que sucede es negativo y no 
todos los que forman parte de la escuela son esclavos sometidos al silencio 
que nos impone el poder social. Por eso seguir trabajando hoy por un modo 
de educación nuevo, utópico requiere: 
 

- Romper las mordazas que nos imponen los que han negociado los 
pactos de la LOE y los firman acuerdos como el de la Comunidad 
de Madrid, que son mordazas que someten al profesorado al 
silencio de los corderos. 

- Que el profesorado tome conciencia de que no puede seguir 
callado y al margen de los dinamismo sociales, culturales y 
políticos en una sociedad dominada por los poderosos. 

- Que los padres y tutores quieran que sus hijos sean personas y 
ciudadanos responsables, críticos, cultos, solidarios y 
comprometidos con una sociedad mejor. 

- Que los alumnos y alumnas sean tratados como personas a las que 
se facilita experiencias de aprendizaje compartidas y vivas ligadas 
a lo que los procesos de humanización quieren de ellos. 

- Hacer realidad que los centros sean espacios y tiempos 
convivenciales de vida compartida y de aprendizaje de la 
comunicación, del respeto y de la toma de conciencia de que sólo 
con los demás nos hacemos personas. Conciencia de que es en la 
convivencia donde nos transformamos. 

- Hacer 
 

Ello conlleva una des-educación en lo que ha sido formado hasta ahora: 
- La visión centrada en la asignatura para centrarla en alumnado. 
- La preocupación por la eficacia de los resultados para centrarse en 

el proceso de las experiencias vivas de aprendizaje. 
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- La inquietud por la enseñanza para pasarlo a la inquietud por el 
aprendizaje y la vida. 

- Resituar lo intelectual en el corazón de lo afectivo, donde las 
emociones y los sentimientos juegan un papel central en el 
aprendizaje. 

- Redefinir el propio saber especializado en la conexión 
interdisciplinar y transdisciplinar de la unidad del conocimiento 
humano para dar paso al ineludible trabajo en equipo. 

 
Sus rasgos centrales son los rasgos con los que queremos caracterizar la 
educación de todos los seres humanos: 

- Pedagogía de la pregunta y de la búsqueda. 
- Educar para la vivir en la incertidumbre. La complejidad nos remite 

a lo que es imprevisible. 
- Aprender a vivir en la diversidad, no a tratar la diversidad. 
- Pedagogía del tacto y la paciencia. 
- Pedagogía de la expresión. 
- En la interacción humana y en la dimensión personal, conociendo 

las propias limitaciones . 
- Desarrollo del conocer, vivir, producir, aprender. 
- Seducidos para seducir por el proceso de conocimiento humano. 
- Educar para una nueva significación por nuevos sujetos en proceso 

de ser sujetos autónomos, cooperadores y solidarios 
 
Así el profesorado se tendría que formar en  

- La pedagogía de la pregunta y la búsqueda,  
- En el cuestionamiento de las certezas y los dogmas y el 

reconocimiento de las incertidumbres de la vida,  
- En la interacción humana basada en la acogida del otro, en el tacto 

y la paciencia. El alumno y la alumna en el centro de la seducción 
pedagógica a  partir de la propia fascinación por el aprendizaje y la 
vida.  

- La expresión total del ser humano. 
- La facilitación y acompañamiento en las experiencias de 

aprendizaje de cada alumno y disfrute de las propias. 
- La potenciación de nuevas significaciones  por los nuevos sujetos 

en proceso de ser sujetos autónomos, cooperadores y solidarios. 
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PRESENTACIÓN: POSICIÓN DE LOS MRP DE MADRID 
 
Lo que voy a decir está sacado de las reuniones de trabajo que hemos 
tenido a lo largo de estos intensos meses y de los documentos elaborados y 
presentados al Ministerio de Educación por los MRP de Madrid.  
 

0. VALORACIÓN GLOBAL 
 

a. Lo primero es reconocer que el título del documento es 
una de las mejores definiciones de lo que es la escuela 
pública: “una educación de calidad para todos y entre 
todos”.  Ello debe significar que la presente reforma debe 
hacer una apuesta decidida a favor de la Escuela Pública 
donde no quepan concesiones a ningún interés privado 
del tipo que sea (corporativo, de mercado, de creencia 
religiosa). Por eso es el mejor criterio y referencia para el 
análisis posterior y pedir coherencia a lo que se propone y 
se hace con ese título.  

 
b. Nos parecen válidos los dos principios en los que se 

asienta la propuesta: 
 

i. Calidad con equidad. La educación de calidad 
para todos requiere una idea clara de justicia 
social y escolar, entendida como el derecho 
efectivo de todos y todas a la consecución de los 
objetivos de la formación básica. 

 
ii. Responsabilidad y compromiso (que no esfuerzo) 

de todos. Eso es lo que hace que la escuela sea 
pública, que es de todos y por tanto democrática, 
por eso todos somos responsables de ella sin 
eludir nadie sus responsabilidades y 
compromisos con la educación. Y es necesario 
sacarla adelante entre todos, con la 
responsabilidad y el compromiso de todos: 
administración, familias, profesores y alumnos. 

 
b. Nos preocupa “el compromiso con los objetivos 

educativos europeos” que no son otros que preparar a 
la población para hacer de su economía la más 
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competitiva del mundo (Lisboa 2000) para el 2010. 
Para ello hay que formar “recursos humanos” (“capital 
humano”). En el marco de la  nueva Constitución 
Europea, de profunda marca neoliberal, que se nos 
propone ¿cómo se compagina esto con formar 
personas-ciudadanos y ciudadanas “críticos, libres, 
justos y solidarios…”? ¿Cómo se va a compaginar el 
objetivo de atención a la diversidad para que todos los 
alumnos consigan todos los objetivos de la formación 
básica, si de lo que se trata, según el texto, es de 
lograr la máxima competitividad de nuestra economía 
formando al máximo para dicha competitividad los 
“recursos humanos” y el “capital humano”? ¿Se puede 
compaginar la formación de ciudadanos críticos, 
solidarios,… con la perspectiva de conversión de los 
educadores y educandos, por tanto a todos los 
ciudadanos, en “recursos humanos” para un sistema 
productivo competitivo? 

 
c. En la sociedad del capitalismo total se quiere 

promover “la escuela de la ignorancia” entendida 
como anulación de la capacidad crítica para saber 
transformar el mundo. El alfabeto del siglo XXI no es 
sólo el dominio de las lenguas y las TIC, sino además 
se trata, más bien, de poder leer el mundo para saber 
seleccionar la información, transformarla en 
conocimiento crítico organizado y éste en sabiduría y 
ésta en compromiso en el contexto de los problemas 
del mundo actual . 

 
d. Las etapas educativas deben ser preventivas en sí 

mismas. Es necesario que sean etapas educativas 
que hagan que los programas preventivos sean 
innecesarios tanto en Infantil, Primaria como en 
Secundaria. 

 
e. Hay el riesgo de que la “evaluación diagnóstico” que 

se propone en 4º de Primaria y en 2º de Secundaria 
sirva, sólo para clasificar a los alumnos y también para 
clasificar a los centros. ¿Cómo se armoniza todo esto 
con la autoevaluación y evaluación necesaria que los 
centros han de realizar para dar cuentas públicas de 
su trabajo a la sociedad?. Entendemos que la 
evaluación continua debe servir para dos finalidades: 
para conocer los problemas y corregirlos y para dar 
cuenta a la sociedad y exigir los recursos necesarios. 
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f. La cuestión de los valores va íntimamente unido a la 

necesidad de promover en los centros educativos 
modelos convivenciales que desjudicialicen la vida de 
los centros. Para ello éstos han de vivir en su 
organización y en su dinámica cotidiana interna (del 
centro, de las aulas…) los valores de la justicia 
escolar, de cooperación, de diálogo y escucha, de la 
acogida, del respeto a la diversidad, de la pedagogía 
de la diferencia, de… Creemos que los valores no se 
enseñan como una asignatura más, sino que se viven 
en las experiencias de aprendizaje que han de ser 
experiencias de vida y que han de ser reflexionadas 
en el aula. Para educar en valora se requiere una 
teoría que sustente una práctica convivencial. 

 
g. En la actual propuesta no se toca el currículo 

académico basado en disciplinas y éste sigue 
teniendo la primacía en la escuela por encima de los 
alumnos. Hay una concepción del currículo en la que 
se da primacía a los alumnos y otra en la que se da 
primacía a las disciplinas académicas. El documento 
de debate y la mayoría de las propuestas hacen un 
planteamiento híbrido queriendo conjugar y conciliar 
estas dos propuestas incompatibles. El documento 
mantiene la opción por las disciplinas, aunque 
proponga en los dos primeros cursos de Secundaria 
Obligatoria una tímida reducción de las mismas. 

 
h. Antes que hablar del “imprescindible protagonismo del 

profesorado” habría que hablar del “insustituible 
protagonismo del alumnado” que con demasiada 
frecuencia queda en un segundo plano o desaparece. 
En el documento es muy grave esta ocultación. Los 
fines de la educación y los intereses de los alumnos 
son los auténticos protagonistas en toda su 
maravillosa diversidad. 

 
i. Es un texto que sigue infravalorando la educación 

infantil y primaria porque no refleja su identidad como 
etapas con sentido pleno en sí mismas. Se ha de 
revisar la poca importancia que da al profesorado de 
estas etapas al considerar que sólo el profesorado de 
Secundaria podrá ser colaborador de la Universidad. 
Esas son las expectativas que se tienen sobre el 
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profesorado de infantil y primaria y su formación en el 
campo de la innovación y la investigación. 

 
j. Para hacer efectivo “el centro como universo de 

posibilidades” de calidad para todos, se ha de respetar 
y potenciar todo lo que vaya en esa dirección, en la 
tan necesaria autonomía planificada y coordinada de 
centro para que sea real el protagonismo de alumnos, 
profesores y padres en la tarea educativa. Se trata de 
avanzar en los procesos de participación, no de 
detenerlos o limitarlos como hace el documento al 
hablar, por ejemplo, de la “selección” del equipo 
directivo de los centros educativos. Avanzar en la 
línea del autogobierno y autogestión con la 
participación de todo el “demos” escolar en todo lo 
que les afecta: proyecto de centro, de convivencia, de 
currículo... 

 
k. Como resumen: la nueva ley debería superar el 

“síndrome de la LOCE”  y la “nostalgia de la LOGSE”.  
 

a. La LOGSE no se atrevió a tocar los 
currículos academicistas, enciclopédicos y 
disciplinares, tampoco tocó la organización 
de los centros. Ahora tampoco se hace esto.  

b. La LOCE promueve la cultura del esfuerzo 
por el esfuerzo sólo para los alumnos 
manteniéndolos en la minoría de edad y  en 
la posición de súbditos... El documento 
presenta toda una terminología que refleja 
cierto “síndrome LOCE”: esfuerzo, selección, 
repetición, curso frente a ciclo,… Y una cierta 
ambigüedad que traiciona el inconsciente de 
quien ha elaborado el texto para no levantar 
suspicacias entre los que apoyaron la LOCE: 
no se afronta con coherencia la cuestión de 
la enseñanza privada concertada, ni la 
presencia de la religión en el currículo 
escolar, ni la cuestión de las pruebas de final 
de curso… Hay miedo a cuestionar en 
profundidad el modelo educativo. 

c. Se debería avanzar sobre los planteamientos 
positivos de las anteriores reformas en el 
nuevo contexto social y humano en el que 
vivimos hoy. 
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d. Esto supondría, entre otras cosas, aumentar 
progresivamente la inversión en educación al 
7 % (ahora estamos en el 4’4 %) del PIB para 
poner en marcha los mecanismos educativos 
que dan buenos resultados en otros países 
de nuestro entorno. 

e. Se dice que hay acuerdo sobre algunas 
cuestiones y no se dice sobre cuáles. No se 
va a “plantear un debate global” sino lo que 
requiere “una reflexión inmediata” ¿para 
cuándo un debate global sobre el sistema 
educativo y los fines de la educación básica? 

��
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POR UNA ESCUELA QUE NO SE LO COME TODO, 
¿LA PORCIÓN MÁS GRANDE PARA MI? 

 
Pilar Galindo 

Grupos Autogestionados de Konsumo (GAK’s) de Madrid 
 

 
 

Desde hace varios años, los Grupos Autogestionados de Konsumo (GAKs) 
participamos en los Encuentros para Repensar la Educación, desarrollando 
un Taller de Agroecología y Consumo Responsable. El principal objetivo de 
este taller es abordar la problemática alimentaria en la infancia y 
adolescencia.  

 
El principal efecto de la inseguridad alimentaria en el primer mundo 

es la obesidad y sus enfermedades asociadas. Afecta a mil de los actuales 
seis mil millones de personas en el mundo. La obesidad puede definirse 
como un exceso de grasa corporal resultado de un balance positivo de 
energía, es decir, que se ingiere más de lo que se consume en la actividad 
cotidiana. Según la Encuesta Nacional de Salud de 2003, el sobrepeso entre 
los mayores de 18 años era de 36,8% y eran obesos el 13,6%. Dos años 
después, el sobrepeso afecta al 38,5% y la obesidad al 14,5%. Es decir, es 
un problema creciente.  

 
Si la obesidad en general es preocupante, mayor relevancia tiene la 

tendencia al aumento de la obesidad en la población infantil y juvenil. El 16% 
de nuestros niños entre 6 y 12 años son obesos (hace 20 años lo eran sólo 
el 4,9%) y el 30% tienen sobrepeso. En España el sobrepeso infantil se ha 
duplicado en los últimos 15 años debido al cambio de los hábitos 
alimentarios. 

 
La obesidad aparecida durante la infancia provoca un incremento 

de mortalidad en la edad adulta por aumento de los factores de riesgo 
(diabetes6, hipertensión arterial7 y exceso de colesterol8) de las principales 
                                                           
6 La población afectada por diabetes en España ha crecido un 50% en los 
últimos 10 años. 
 
7 El 35% de la población española padece hipertensión. 
 
8 Todas estas enfermedades están creciendo en la población infantil y 
adolescente, vinculadas a una dieta de hipercalórica (más calorías de las 
necesarias), excesivamente cargada de proteínas (fundamentalmente 
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causas de muerte atribuidas a las enfermedades coronarias y 
cardiovasculares. A su vez, tiene una repercusión muy importante en el 
desarrollo psicológico y en la adaptación social de niños y niñas. L@s niñ@s 
obes@s refieren sentimientos de inferioridad, rechazo y escasa autoestima 
que, a veces, se mantienen hasta la edad adulta. 

 
La ausencia de actividad física, ver la televisión más de tres horas 

al día, el consumo de bollería industrial, refrescos y comida "basura" son 
algunas de las causas de este problema. Si la obesidad infantil se manifiesta 
o persiste en la segunda década de vida y no se corrige a tiempo es muy 
probable que se sufra obesidad en la edad adulta. L@s adolescentes con 
sobrepeso tienen un 70% de probabilidades de llegar a ser personas adultas 
con sobrepeso u obesas. Este riesgo se eleva al 80% si uno o los dos 
padres son obesos o tienen sobrepeso.  

 
Sin embargo, no todo está perdido. Al contrario, está todo por 

hacer. La niñez es una etapa en la que es factible cambiar conductas. Es el 
momento en que se conforman los hábitos, se estructura la personalidad y 
se pueden establecer patrones que en el futuro serán más difíciles de 
cambiar. Pero, para prevenir esta epidemia del siglo XXI, hace falta una 
intervención social activa combatiendo adecuadamente las causas del 
cambio drástico en las pautas alimentarias de los últimos 60 años, 
vinculadas al negocio de la alimentación. 

 
“ ¿la porción más grande para mí? ”.   

 
Las multinacionales de la comida basura son conscientes del 

perjuicio que causan a los consumidores, sobre todo niñ@s y adolescentes, 
pero ante las denuncias que reciben, principalmente en Estados Unidos, se 
defienden afirmando que su comida es sana y nutritiva9, auque jamás hayan 
informado de la cantidad de calorías, grasas, sal y azúcares que contienen 
sus menús. 

 
Estas multinacionales de comida basura intentan cambiar su 

imagen, puesto que está científica y ampliamente demostrado10 que el 

                                                                                                                            
animales), de grasas, de sal, de azúcar, a la vez que escasa en hidratos de 
carbono complejos (cereales, pan, legumbres, patatas) y en frutas y 
hortalizas, y que sustituye, de forma cada vez más habitual, el agua por los 
refrescos. Al exceso de calorías le acompaña, además, un modo de vida 
cada vez más sedentario con déficit preocupante de ejercicio físico. 
9 La presidenta de McDonald España empleaba estos argumentos en una 
entrevista que concedió hace unos meses a El País. 
 
10 C. Vázquez del Servicio de Endocrinología y Nutrición del Hospital Ramón 
y Cajal de Madrid menciona en un estudio sobre la grasa y la obesidad 
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consumo abusivo de grasas y azúcares, especialmente las grasas “trans”11 
que componen muchos de los alimentos servidos en sus establecimientos 
(hamburguesas, refrescos, postres, incluso ensaladas) dañan gravemente la 
salud de los consumidores, provocando obesidad y trastornos 
cardiovasculares, entre otros problemas. 

 
Hace un año, McDonald’s promocionaba sus productos en los 

canales de T.V. con un anuncio de en el que aparece andando por la calle 
una medallista olímpica, símbolo de hábitos saludables de alimentación y 
ejercicio físico. La Atleta acaba de adquirir un plato “para llevar” que 
contiene carne y una gran ensalada. De regreso a casa, alguien le grita 
desde atrás para que se detenga. Echa a correr sin ser alcanzada, 
consiguiendo refugiarse en su casa. Inmediatamente llaman al timbre, abre, 
y aparece un dependiente de esta empresa con la salsa que se había 
olvidado en el restaurante. Al final aparece la sentencia: “nueva gente, 

                                                                                                                            
infantil: “Los fast food son alimentos que incorporan todos los elementos 
alimentarios nocivos para la prevención de la obesidad: grasa saturada, 
grasa “trans”, un elevado índice glucémico, una alta densidad energética, 
grandes porciones (promociones 2 por �1) y escasez de fibra, micronutrientes 
y antioxidantes. Algunos estudios sugieren una asociación entre el consumo 
de fast food y la ingesta energética en adolescentes y adultos. Jecquier 
pone un expresivo ejemplo que ilustra cuánto supone una ingesta en un 
restaurante de comida rápida: Doble cheeseburger, Patatas fritas (french 
fries), Bebida azucarada (300-500 ml), Postre, 2.200 kcal Para consumir 
esta cantidad de calorías hay que correr (60 kcal/km) casi una maratón (40 
km).” 
 
11 Grasas “trans”: Son aceites vegetales sometidos a un proceso de 
solidificación al añadirles moléculas de hidrógeno. A pesar de estar 
elaboradas con aceite vegetal, actúan como una grasa animal, ya que 
cambia la estructura química del aceite y éste se comporta peor que una 
grasa saturada, aumentando el peso, las concentraciones de colesterol malo 
en las arterias y de grasa en el abdomen, lo que tiene consecuencias 
cardiovasculares y metabólicas como la diabetes. Se usan en los alimentos 
industrializados por ventajas exclusivamente comerciales: son más baratas, 
potencian su sabor y permiten alargar la fecha de caducidad porque los 
alimentos se conservan durante más tiempo. En los últimos años han 
proliferado en todo tipo de alimentos procesados, dulces y bollería industrial 
y en el cocinado de restaurantes. Esta generalización hace difícil conocer la 
proporción en la que ingerimos lípidos diariamente. Diversos estudios sitúan 
el consumo de grasas de la población de los países industrializados en un 
42% y progresa rápidamente en los países empobrecidos de la mano de las 
grasas baratas o grasas “trans” y de la comida basura que las emplea 
profusamente. 
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nuevos retos”. El mensaje subliminal es que la alimentación procedente de 
sus establecimientos, no sólo no es perjudicial, sino que es elegida por l@s 
mejores.  

 
Sin embargo, Morgan Spurlock, un cineasta estadounidense, 

experimentó en su propio cuerpo lo dañina que puede ser la comida basura 
para la salud. Durante un mes enteró se alimentó tres veces al día, sólo con 
alimentos y bebidas procedentes de establecimientos McDonald’s. Antes de 
comenzar el “tratamiento”, su salud era envidiable. No fumaba desde hacía 
años, tenía una dieta saludable y hacía deporte regularmente. A lo largo del 
mes, se hizo chequeos semanales, a la vista de los cuales, fue variando su 
alimentación –dentro del menú McDonald- para hacerla lo más saludable 
posible. A la mitad del experimento los propios médicos que le hacían el 
seguimiento, aconsejaron abandonar la demostración,  ante los malestares y 
la evolución de los resultados analíticos que evidenciaban que estaba 
arriesgando su salud. Aún así, con miedo pero con firmeza, decidió 
continuar. Al final del mes había engordado más de 11 kilos, todas sus 
constantes estaban por encima de los límites razonables, en particular 
glucosa y colesterol, y su hígado estaba tan dañado como el del un 
alcohólico. Necesitó recuperarse en un hospital durante los dos meses 
siguientes. Morgan ha plasmado su experiencia en la película “Super size 
me” con la intención de sensibilizar a la población sobre los peligros de la 
comida basura. 

 
Sin duda, la difusión de esta película ha profundizado en la imagen 

de comida basura atribuida a los productos que venden estos 
establecimientos y ha provocado reacciones en esta multinacional. Aunque 
McDonald´s ya no ofrece el tamaño gigante, ha intentado boicotear la 
película. Además de proyectarse en salas de cine, se ha pasado en colegios 
de enseñanza primaria y secundaria, con el fin de concienciar a padres, 
profesores y alumn@s, sobre los daños de la comida basura. 

 
Los GAKs, tras ver la película, consideramos que el director 

norteamericano Morgan Spurlock realiza, desde el imaginario americano, 
una crítica feroz a la comida basura y a los hábitos consumistas y 
sedentarios. Este año utilizarla como material para el taller “Por una escuela 
que no se lo come todo”. Como la versión completa (100 minutos) era 
demasiado larga para permitir posteriormente un espacio suficiente de 
debate, elaboramos una selección de 45 minutos de este documental. 

 
Tras el visionado de esta selección de la película, la treintena de 

personas participantes en el taller valoraron los argumentos del documental. 
Consideraban oportuna la crítica a las multinacionales de la alimentación, 
responsables de los daños de la globalización alimentaria. Pero, al mismo 
tiempo, opinaban que esta crítica no puede quedarse en apelar a la 
conciencia individual para dejar de “alimentarse” con comida basura. La 
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producción de comida basura va unida al trabajo basura y a la vida basura. 
Es necesario cuestionarnos algo más que la hamburguesa de McDonald`s y 
sus efectos negativos en la salud del consumidor.  

 
A la pregunta: ¿vale sólo con eliminar la comida basura? la 

respuesta fue NO, porque la alimentación hoy es, sobre todo, un negocio 
cuya prioridad es la obtención de beneficios. Desde este encuadre, no 
importa si un alimento es o no sano, lo esencial es que proporcione 
beneficios a la empresa que lo comercializa. Criticar la alimentación basura 
sin cuestionar el modelo alimentario sobre el que se sustenta, es tan falaz 
como inútil para combatir la inseguridad alimentaria. Aunque podemos 
considerar provechoso que crezca dicho rechazo a nivel individual, por sí 
sólo, se convierte en una mera sustitución de unos alimentos por otros, 
incluso dentro de la propia cadena de comida rápida o en otra de la 
competencia. 

 
La forma de alimentación actual, impulsada por la producción y 

distribución globalizada de alimentos está generando una epidemia mundial 
de obesidad que afecta, cada vez, más a los menores, mientras que 
aumenta la cifra de personas hambrientas y desnutridas, especialmente 
niños y niñas. La proliferación de carne barata se sustenta en grandes 
extensiones dedicadas a producir proteína vegetal para piensos, que se 
exporta desde los países empobrecidos, en lugar de producir directamente 
alimentos para su propia población que pasa hambre. Para enfrentar este 
problema de inseguridad alimentaria con doble cara (hambre y obesidad) 
debemos apuntar a sus verdaderas causas y prevenir, desde las edades 
más tempranas, aquellos hábitos alimenticios que perjudican a nuestra 
propia salud y la de nuestros semejantes. Pero los gobiernos impulsores de 
la globalización, ya sean de izquierdas o de derechas, demuestran que su 
ocupación fundamental es garantizar las reglas “democráticas” del mercado, 
que es lo mismo que proteger los intereses económicos de las empresas 
responsables, cuidando de no enfrentarse a ellas ni a sus intereses. Desde 
ahí la única defensa posible de la inseguridad alimentaria es informar a la 
población de las conductas saludables para que puedan orientarse y elegir 
los riesgos que quieren asumir “democráticamente” en el mercado. Con ello 
abandonan los derechos humanos, entre ellos el derecho fundamental a una 
alimentación suficiente y saludable, a las leyes del mercado. Las 
autoridades responsables de la Seguridad Alimentaria, cuyo cometido es 
evaluar los riesgos y daños de unos hábitos alimentarios impulsados por 
este modelo alimentario globalizado y, si es necesario, prohibir productos 
que perjudiquen nuestra salud, evitan tanto responsabilizar a las empresas 
que engordan sus beneficios a costa de nuestra salud, como asumir sus 
propias omisiones al no prohibir aquellos alimentos o componentes 
alimentarios que presentan riesgos e incluso han demostrado ser dañinos 
mediante estudios científicos bien documentados. Sin embargo, tales 
omisiones se justifican con el derecho “democrático” a que l@s ciudadan@s 
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elijan el riesgo que están dispuest@s a asumir (argumentan cínicamente 
que el riesgo cero no existe) tras una información siempre incompleta 
porque oculta lo que no interesa a la industria agroalimentaria que nos utiliza 
como conejillos de laboratorio para sus ensayos. 

 
Algunos asistentes aportaron sus experiencias cotidianas en los 

centros educativos para impulsar hábitos saludables en sus alumn@s y 
luchar contra el discurso-trampa de determinadas multinacionales de la 
alimentación que, pretendiendo lavar su imagen y aparecer como 
benefactores de la infancia, patrocinan concursos y eventos en colegios e 
institutos. 

 
Ante la idea compartida de la imposibilidad de transformar nuestro 

estilo de consumo en solitario, se apostó por la necesidad de organizarnos 
en grupos y construir colectivamente. 

 
La agroecología y el consumo responsable, presentados como 

alternativa a la alimentación industrial global, no consisten sólo consumir 
alimentos sanos. El mercado ya asume la demanda de una alimentación 
sana, asequible únicamente para una clase adinerada. El consumo 
ecológico dentro del mercado global es individualista y autista. Desde las 
diversas personas de los GAKs asistentes al taller, aportamos la convicción, 
basada en nuestra propia experiencia, de que el camino para recuperar el 
control sobre la seguridad alimentaria pasa por interrumpir el modelo 
imperante de relación productor@-consumidor@ impulsado por el mercado 
global, con el fin de impulsar una nueva relación entre ambas partes que 
aborden los problemas de tod@s. 

 
Una de las conclusiones del debate fue la necesidad de establecer 

sinergias entre la agroecología y el consumo responsable y la educación. 
Precisamos una educación que impulse un cambio desde abajo en las 
pautas de alimentación, trabajando valores que propicien una alimentación 
segura y suficiente para tod@s y respetuosa con la naturaleza. En la familia 
y en la escuela, la educación de la alimentación de l@s menores debe 
trabajarse con todo lo cotidiano, en un proceso orientado a la creación y 
consolidación de hábitos saludables, responsabilidad y autonomía. 

 
A su vez, para defender la seguridad alimentaria de tod@s e 

impedir la obesidad de nuestros niños y niñas, es necesario enfrentarse a la 
mercantilización y la industrialización de la producción de alimentos. Si la 
comida de las personas se deja en manos de las multinacionales de la 
alimentación, el resultado conocido es el hambre y la comida basura. 
Apostar por la extensión de un consumo responsable que reduzca la ingesta 
de carne y aumente el consumo de frutas y verduras frescas, de temporada, 
es decir, alimentos agroecológicos producidos en pequeña escala próximos 
a nuestros lugares de residencia, es una forma de luchar por nuestra 
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seguridad alimentaria, pero también por crear las condiciones para la 
seguridad alimentaria de otros pueblos, al interrumpir la producción y 
distribución global mediante un consumo local antiglobalización. 

 
Las personas y colectivos comprometidos con la agroecología y el 

consumo responsable, defendemos nuestro derecho a producir y consumir 
alimentos sanos y suficientes como respuesta a la inseguridad alimentaria 
que genera la globalización. La tarea hoy es crear numerosos grupos 
autogestionados de consumo que organizados para la relación directa con 
productores agroecológicos, al margen de las grandes superficies y con 
precios justos para los agricultor@s y asequibles para los consumidor@s, 
nos permitan tomar la defensa de nuestra seguridad alimentaria en nuestras 
propias manos. 
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2.  IDEOLOGÍA, EDUCACIÓN Y 
SISTEMA, ¿EDUCACIÓN POPULAR?  
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�  Ilustración de El Roto, “Nuestra Sra. de las 
Inversiones”. 
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LA IGLESIA CATÓLICA Y LA EDUCACIÓN: LA 
HERENCIA FRANQUISTA. 
 

Augusto Serrano. 
STES-Madrid 

 
 
1.- Introducción. 
 
En estos días hemos tenido unas muestras claras de que la presencia de la 
iglesia católica en la sociedad es importante, pues las decisiones políticas –
incluidas las culturales- que se toman por esta presencia nos afectan a 
todos: es la herencia franquista de la que nos es muy difícil desprendernos 
como colectivo y que, como no podía ser menos, sigue presente en el 
mundo de la educación. 
Algunos ejemplos: 
 
-La semana pasada y dentro de estas Jornadas, tuvisteis la ocasión de 
conocer la visión crítica que sobre la propuesta del gobierno relativa a la 
enseñanza de las religiones, expuesta por Juan Francisco González, 
Presidente de Europa Laica y compañero en la lucha por conseguir que la 
religión, todas las religiones confesionales, salgan del currículum escolar; la 
organización que preside y STES hemos estado peleando juntos desde 
hace años y desde 2004, cuando estaba en trámite la mal llamada Ley de 
Calidad del PP, en la campaña “Por una sociedad laica, la religión fuera de 
la escuela”. 
 
-La insensata y falta de fundamentación campaña de la iglesia contra “La 
guía para chicas” de Mª José Urruzola. 
 
-La obra de teatro “La revelación” de Leo Bassi: su paso por el teatro Alfil y 
la bomba que les pusieron…, la representación prevista en Toledo, la 
descalificación del obispo Cañizares y la suma y consiguiente retirada de 
subvenciones del Ayuntamiento del PP y de la Junta de Comunidades de 
CLM del PSOE 
  
La confesión religiosa mayoritaria de la ciudadanía del Estado español, la 
iglesia católica, está muy presente en la educación y lo está como 
consecuencia de una herencia franquista que no es que no seamos capaces 
de quitarnos de encima, sino que nuestros gobernantes no se atreven a 
tomar las medidas precisas para conseguirlo. Y no es que no lo 
reclamemos, que sí que lo hacemos. 
  
El 17 de febrero de 2005 tuve el honor de presentar y defender en el 
Consejo Escolar del Estado (máximo órgano consultivo del gobierno en 
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materia educativa) una propuesta en relación con la reforma educativa y 
referida a la enseñanza de la religión católica. Conseguimos que se 
aprobara que el Pleno del Consejo pidiera al gobierno la derogación del 
“Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede sobre enseñanza y 
asuntos culturales” y, en la misma sesión, también conseguimos que el 
Pleno pidiera al gobierno que en la nueva ley no incluyera la asignatura de la 
religión confesional. Aunque, como es bien conocido, el gobierno no atendió 
las peticiones del Consejo y hoy está a punto de acabar el trámite 
parlamentario de la LOE, que incluye la religión como figura en los Acuerdos 
con el Vaticano, esto es, como materia de oferta obligatoria para los centros 
y optativa para el alumnado, y con unas personas encargadas de impartir 
esta asignatura seleccionadas por el obispado, (no soy partidario de 
denominarlas profesorado, pues un profesor o profesora no adoctrina).  
 
2º.- Religión y escuela durante el franquismo 
 
La corta duración de nuestra II República no permitió que cuajaran y se 
desarrollaran los proyectos educativos que se iniciaron; la República tuvo el 
carácter de “república pedagógica” en un doble sentido, por atender 
preferentemente a la educación y por considerar que sólo a través de la 
enseñanza y de la formación personal puede la ciudadanía acceder a la 
verdadera democracia, a la reflexión política y a la elección responsable. La 
República, los republicanos, conscientes de que la lucha por una enseñanza 
modera es la lucha por la secularización de la enseñanza, la lucha contra la 
iglesia, tomó diversas mediadas en esta línea, siendo las más destacadas la 
prohibición de enseñar a las órdenes religiosas y la expulsión de la 
Compañía de Jesús.. 
 
El levantamiento fascista del 18 de julio no sólo truncó está línea, sino que 
se produjo un gigantesco retroceso en el sistema educativo, maestros, 
maestras, profesoras y profesores de instituto, asesinados unos, depurados 
otros, escuelas e institutos cerrados e implantación de una enseñanza 
fascista y clerical..., esta historia es bien conocida y la cito de forma breve 
simplemente para remarcar que la educación como derecho de todos y 
todas y como servicio público responsabilidad del Estado tardó muchos años 
en llegar a nuestro país, al contrario que en el resto de Europa. 
 
Durante el franquismo la iglesia católica, que se colocó oportuna y 
claramente al lado de los sublevados, va a ser la clara beneficiosa de la 
victoria fascista del 39, la iglesia estuvo omnipresente en todos los ámbitos 
de la vida y del trabajo, y, claro, dominó en la enseñanza. Fueron años de 
dominación del clericalismo y del dogmatismo religioso…, la negación de la 
libertad, de la libertad de pensamiento supuso no sólo un estancamiento, 
sino un retroceso en el ámbito educativo y en la extensión de la educación 
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Empezaron pronto, en 1938, el primer ministro de educación franquista 
suprime el laicismo, la coeducación y la enseñanza de las lenguas distintas 
al castellano, implantando una rígida censura en los libros de texto y 
empezando una cruel depuración de enseñantes (más del 60 % en algunas 
provincias). Restauraron el derecho a enseñar de las ordenes religiosas y 
permitieron la vuelta de los jesuitas (expulsados en 1931). Y ante la falta de 
maestros se admitieron a muchos como tales, con los únicos méritos de sus 
antecedentes políticos y guerreros (está documentado que algunos a la hora 
del examen exclamaban únicamente los clásicos ¡arriba España!, ¡viva 
Franco! Y en base al currículum presentado los tribunales fascistas les 
daban el “aprobado”. Este mismo procedimiento siguieron algunos para 
conseguir el aprobado en el examen de bachillerato. 
 
Así las leyes que se promulgaron, la ley de 1938 de Reforma de la Segunda 
Enseñanza y la de 1945 reguladora de la Enseñanza Primaria, y la ley de 
Bases de Enseñanza Media y Profesional -de 1.949-, están impregnadas de 
nacionalcatolicismo.  
En el preámbulo de la ley de Segunda Enseñanza se decía textualmente: 
“esta formación clásica y humanística ha de ser acompañada por un 
contenido eminentemente católico y patriótico”. 
 
La enseñanza primaria establecida en la ley del 45, es una ley segregadora 
y elitista, establece un ciclo de los 6 a los 12 años –el más corto de Europa- 
sin conexión con la enseñanza secundaria, a la que se accedía tras el 
examen de ingreso que se realizaba a los 10 años…, aquí ya se dividía a los 
escolares y, normalmente, era por su procedencia, los hijos de los obreros 
terminaban la primaria, si la terminaban, y los hijos de la burguesía iban a la 
secundaria. 
  
El gobierno entrega la enseñanza secundaria a la iglesia. Las enseñanzas 
medias pasan a estar en sus manos como consecuencia de la 
desescolarización en los centros oficiales y el aumento de los centros 
privados; así se pasa de cerca de 54.000 alumnos matriculados en institutos 
en 1940 a cerca de 36.000 en 1959; y en los centros de la iglesia se pasa de 
104.000 a 136.000. Según cifras del INE en 1960 el 17’6 % del alumnado de 
secundaria estaba en centros públicos y el 40’5% en centros de la iglesia (el 
resto eran libres, aunque en gran parte controlados por la iglesia). 
 
Al mismo tiempo, el franquismo “organiza” a su modo a la ciudadanía; 
destacamos: 

·  En 1940 se crea el Frente de Juventudes, organización a la que 
obligatoriamente debían inscribirse los estudiantes entre los 8 y los 
18 años. 

 
·  Se crea el SEM (Servicio Español de Magisterio), especie de 

corporación –que no de sindicato- en el que estaban encuadrados 
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todos los profesionales de la enseñanza y del que luego veremos 
su evolución. 

   
La ley de enseñanzas medias cambia en el año 53, y aunque se quitan 
algunos elementos demagógicos de la ley anterior, pero se sigue 
permitiendo que la iglesia católica inspecciones a los centros públicos en lo 
que respecta a la moralidad y religiosidad de sus enseñanzas. 
 
Pero no es hasta que llega al gobierno el ministro Villar Palasí, miembro del 
Opus Dei cuándo se produce la segunda gran ley educativa (la primera fue 
la Ley Moyano en 1.857),  la Ley General de Educación de 1.970 o ley Villar 
Palasí; esta ley venía exigida hasta tal punto por los cambios económicos y 
sociales que se estaban produciendo en España desde el principio de la 
década anterior, que en la exposición de motivos sorprendentemente se dice 
“Esta ley viene precedida como pocas del clamoroso deseo popular de dotar 
a nuestro país de un sistema educativo más justo...” . Establece la 
enseñanza gratuita y obligatoria hasta los 14 años y se implanta por primera 
vez un tronco común de 8 años a los que siguen dos tipos de estudios, el 
BUP y la FP, manteniendo una doble vía según las expectativas de estudios 
y las aspiraciones y posibilidades de cada familia; esta reforma, que 
demandaba ingentes recursos por el abandono en el que el franquismo 
había mantenido la enseñanza, no pudo aplicarse en su totalidad por la falta 
de medios económicos y propició que la empresa privada abriera un gran 
número de centros en las ciudades que veían crecer su población por la 
industrialización, empezando entonces realmente a extenderse la red de 
centros privados de la enseñanza primaria en nuestro país, pues hasta estos 
años la enseñanza privada había estado en manos de las órdenes religiosas 
para los hijos e hijas de familias privilegiadas, aparecen lo que se denomino 
“colegios de piso” y se desarrollan las subvenciones a partir del año 1.972 y 
a través de órdenes ministeriales anuales; hay que señalar también que el 
PIB que se destinaba a educación era, en 1970, el 1’7%, mientras que la 
media de la UE era del 5’1 
 
En los últimos años del franquismo renace públicamente la esperanza de los 
sectores democráticos de la educación en su intento de dar una respuesta a 
la ley del 70. Todo ello culminó en proceso de debate y reflexiones que se 
denominó “Alternativa de Escuela Pública”. 
 
En este periodo transitorio, cunado los sectores más a la izquierda 
defendían/amos la “ruptura” con el régimen anterior y otros la “reforma”, 
entramos en el período que después se llamó la transición, tan adorada por 
algunos, y, desde las elecciones de 1977, un período constituyente  que 
culmina en el referéndum de la constitución de 1978. 
 
En estos años de mediados y finales de los 70 se suceden muchos 
conflictos en el ámbito de la educación y el gobierno de la UCD, con 
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constantes cambios ministeriales hace frente a ello como buenamente 
puede. Aunque sí concede muchas subvenciones a la enseñanza privada 
católica, sin contrapartida alguna, ante la fuerte presión de ésta, que se 
aprovechó, como sabe hacerlo, de la débil situación de los gobiernos del 
momento. 
 
También se producen muchos conflictos que podríamos llamar “menores” en 
el interior de los centros públicos por temas como la existencia de crucifijos 
en las aulas, por los rezos al inicio y final de las clases…; conflictos 
“menores” pero muy importantes para la vida diaria de ls centros y de su 
profesorado; conflictos que, como productos de la herencia franquista, se 
siguen produciendo hoy en día por la pretensión de una parte del 
profesorado y de padres y madres de mantener los elementos y símbolos de 
la religión católica en los centros o/y presidiendo las aulas. 
 
La Comisión Permanente de la Conferencia Episcopal elabora un 
documento sobre “Planteamientos ante la enseñanza” que hace público en 
septiembre del 76 donde reclama: el derecho a la libre elección de centros, 
la libre creación de los mismos y su financiación y la obligación de la 
formación cristiana en la formación de todos los centros públicos y privados. 
Como observación cabe señalar que este documento sienta las bases de 
posteriores actuaciones de la Iglesia y que hoy continúan con los mismos 
planteamientos, como puede comprobarse en las proclamas y homilías que 
han emitido en estos días para justificar su oposición al proyecto de ley de 
educación..  
 
3.- El “pacto educativo” en la Constitución. 
 
Las ideas clave contenidas en el documento “Una alternativa para la 
enseñanza”  elaborado por el Colegio de Doctores y Licenciados de Madrid 
en enero de 1976, y en otros documentos elaborados tanto por la XI Escola 
d’Estiu como por los nacientes STEs y organizaciones sindicales, en los que 
se defendía el carácter público, gratuito y laico de la enseñanza, así como el 
ciclo único y el cuerpo único, fueron ignorados en los Pactos de la Moncloa, 
donde ya se recogía la enseñanza privada como un subsistema de 
enseñanza y la obligatoriedad del Estado de subvencionarla.  
La Constitución de 1978 establece en su artículo 27 la libertad de 
enseñanza, la gratuidad de la enseñanza obligatoria, la libertad de creación 
de centros y que “los poderes públicos ayudarán a los centros docentes que 
reúnan los requisitos que la ley establezca” (27.9).  
 
Pero este “ayudar” que sería el famoso “pacto constitucional”  se vuelca 
hacia el lado de la empresa privada con la LODE (1985), donde se establece 
por una ley orgánica la contradicción que supone “centros privados 
sostenidos con fondos públicos”, consiguiendo los “liberales” (entre comillas) 
que dinero público se pase a la empresa privada para desarrollar un servicio 
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reconocido como público. El gobierno del PSOE convirtió el “ayudarán” en 
financiación completa de todos los costes de los centros privados 
concertados; centros de los que un 80% son de la iglesia católica, que 
adoctrinan a la vez que enseñan según marca el ideario de cada uno de 
ellos.   
 
 
4.- Los Acuerdos con la Santa Sede de 3 de enero de  1979. 
 
Los antecedentes a estos acuerdos con la Santa Sede (curioso nombre para 
el mini-Estado de la Ciudad del Vaticano) hay que buscarlos en el 
Concordato de 1851, derogado en la II República y en el más reciente 
Concordato de 1953, en el que el franquismo reinante reconocía a la iglesia 
católica el carácter de “sociedad perfecta”. 
 
Entre los muchos aspectos que se tratan en este Concordato, cabe señalar 
que 

- se fijan las asignaciones para el mantenimiento de la iglesia y se 
afirma (art. XIX.2 párrafo final) que “Si en el futuro tuviese lugar una 
alteración notable de las condiciones económicas generales, dichas 
dotaciones serán oportunamente adecuadas a las nuevas 
circunstancias, de forma que siempre quede asegurado el 
sostenimiento del culto y la congrua sustentación del clero”. Esto 
permanece y lo vemos en dos aspectos claves: la aportación del 
Estado para la iglesia sobre el 0’52% de las declaraciones del IRPF 
y la exención del IVA, contra la normativa europea, de los que 
luego hablaremos. 

- La inviolabilidad de las iglesias (XXII), gracias a lo cual se 
realizaron numerosos encierros en estos lugares en la época de la 
transición. 

- La enseñanza en todos los centros (XXVI) se ajustará al Dogma y a 
la Moral de la iglesia, pudiendo los Ordinarios vigilar que esto se 
cumpla en todos los centros. Esto incluye la censura de libros. 

- La garantía de la enseñanza de religión católica como materia 
ordinaria y obligatoria en todos los centros. Se dispensará a los 
hijos de los no católicos que lo soliciten.. 

- La asistencia religiosa a las fuerzas armadas (XXXII). 
- La asistencia religiosa en hospitales, cárceles 

Hay que señalar que este Concordato no está derogado, que están 
anulados muchos de sus artículos por los Acuerdos de 1976 y 1979 
 
El Estado español no reconoce la libertad religiosa hasta la Ley de 1 de julio 
de 1967, pese a que el Concilio Vaticano II, que se celebró entre los años 
1962 y 1965, propugnó la separación entre la iglesia católica y los estados… 
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Tras la muerte de Franco y una vez visto que la llegada de la democracia 
era imparable, la Conferencia Episcopal y el Gobierno se pusieron manos a 
la obra a modificar este obsoleto Concordato, y se firmó el acuerdo entre la 
Santa Sede y el Estado Español de julio de 1976, supone realmente ponerse 
la venda antes que se produzca la herida, esto es, decir que se va a renovar 
el concordato con acuerdos específicos antes de que el asentamiento de la 
democracia obligue a derogar totalmente el Concordato de 1953. En este 
acuerdo ambas partes renuncian a los privilegios más conflictivos; 
empezaron por derogar el derecho a la presentación para el nombramiento 
de los obispos y (art.VII), y dan fin a la necesidad de permiso de la Santa 
Sede para demandar o procesar a un religioso (art. XVI). 
 
La firma y publicación de este acuerdo –julio 1976- se continúa con la 
negociación y concreción entre ambas partes –Estado y Santa Sede- del 
resto de acuerdos vigentes actualmente. Y al mismo tiempo el proyecto de 
Constitución se estaba concretando por la comisión creada en el Congreso 
de los Diputados. 
 
La Constitución de diciembre de 1978 marca claramente algunos aspectos 
que invalidan el Concordato vigente: la libertad religiosa y la 
aconfesionalidad o neutralidad religiosa del Estado y así se afirma en el art. 
16.3, cuando se dice que “Ninguna confesión tendrá carácter estatal” 
 
En cuanto al derecho de los padres a la enseñanza religiosa se dice en el 
art. 27.3 que “Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los 
padres para que sus hijos reciban la formación religiosa y moral que esté de 
acuerdo con sus propias convicciones”, considero que este mandato 
constitucional puede cumplirse, pero fuera del horario escolar y fuera de la 
escuela, esto es, sin incluir las enseñanzas religiosas dentro del currículum 
y, por lo tanto, sin ocupar tiempo dentro del horario escolar. Sin embargo, 
este derecho de los padres –que parece que los niños son de su propiedad 
y puedan manipularlos como quieran- parece entrar en contradicción con los 
derechos del niño aprobados en la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en 1959 se dice: 

- Principio 1º.- El niño disfrutará de todos los derechos enunciados 
en esta Declaración. Estos derechos serán reconocidos a todos los 
niños sin excepción alguna ni distinción o discriminación por 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o 
de otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento u otra condición, ya sea del propio niño o de su familia. 

- Principio 7º.- El niño tiene derecho a recibir educación que será 
gratuita y obligatoria por lo menos en las etapas elementales. Se le 
dará una educación que favorezca su cultura general y le permita, 
en condiciones de igualdad de oportunidades, desarrollar sus 
aptitudes y su juicio individual, su sentido de responsabilidad moral 
y social y llegar a ser un miembro útil de la sociedad”. 
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- Principio 10º.-El niño debe ser protegido contra las prácticas que 
puedan fomentar la discriminación racial, religiosa, o de cualquiera 
otra índole.  
Debe ser educado en un espíritu de comprensión, tolerancia, 
amistad entre los pueblos, paz y fraternidad universal, y con plena 
conciencia de que debe consagrar sus energías y aptitudes al 
servicio de sus semejantes. 

 
Tras la constitución y siguiendo el acuerdo de 1976 ya citado y que era 
como un “acuerdo marco”, se firman los Acuerdos de 1979, rubricados 
pocos días después de la publicación oficial de la Constitución tras su 
aprobación en referéndum, se negociaron y acordaron, por tanto, “antes” de 
la Constitución, son cuatro, son: 
 

- Sobre asuntos jurídicos. 
- Sobre enseñanza y asuntos culturales. 
- Sobre asuntos económicos. 
- Sobre asistencia religiosa a las fuerzas armadas y servicio militar 

de religiosos. 
 
Antes de hablar del acuerdo sobre enseñanza, veamos cómo ha ido la 
legislación educativa en los últimos años. 
 
5.- De la Ley Orgánica del Derecho a la Educación ( LODE) a la Ley 
Orgánica de Educación (LOE) 
 
En 1982 entra a gobernar el PSOE, con una amplísima mayoría, que 
desaprovecharon en todo lo referente al laicismo y a la escuela laica. 
Nombran a Maravall como ministro de Educación y las dos primeras 
medidas legislativas son: La elaboración de la Ley de Reforma de la 
Universidad y la Ley Orgánica del Derecho a la Educación (LODE). 
 
La iglesia, mientras tanto y para defender los postulados que ya fijó en el 
documento elaborado por la Comisión Permanente de la Conferencia 
Episcopal en 1976 y llamado “Planteamientos ante la enseñanza”, en el que 
reclama el derecho a la libre elección de centros, la libre creación de los 
mismos y su financiación y la obligación de la formación cristiana en la 
formación de todos los centros, se moviliza continua y sistemáticamente en 
la calle durante la tramitación de las leyes educativas del PSOE. Veamos. 
 
Durante la tramitación de la LODE la derecha y los sectores más 
reaccionarios del país desarrollan una dura batalla en la calle y en los 
centros escolares, pues no tienen bastante con lo que el PSOE les ofertan, 
quieren más, lo quieren todo: financiación pública al 100%, libertad total para 
seleccionar al alumnado, ideario en los centros, libertad para nombrar al 
Director... y para ello la Conferencia Episcopal se pronuncia hasta 5 veces 
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contra el contenido del proyecto de ley, organizan una gran manifestación 
18-11-84, un millón según ABC, y el partido AP presenta recurso de 
inconstitucionalidad tras ser aprobada por el Congreso el 14.03.84, con los 
votos del PSOE y de Minoría Catalana. 
La LODE entra en vigor al publicarse en el BOE el 4-7-85 tras fallar por 
unanimidad el tribunal Constitucional contra el recurso presentado por AP 16 
meses antes. Y eso que estaban regulados los conciertos y se dejaba 
prácticamente el control de los centros privados concertados a sus patronos, 
sean empresariales o eclesiásticos. 
 
De esta situación de confrontación que mantuvo el Ministerio de Maravall 
con la derecha y con la Iglesia, produjeron, unos efectos posteriores a medio 
y largo plazo y de gran importancia, como son las “concesiones” económicas 
y normativas a la derecha social y a la escuela privada católica, por parte de 
diversos gobiernos posteriores socialistas. 
La LODE desarrolló el artículo 27 de la Constitución y esto supuso dar rango 
legal a una serie de aspectos importantes en la enseñanza: 

·  el derecho a la enseñanza;  
·  la igualdad de oportunidades; 
·  la gestión democrática de los centros y otros órganos de 

participación social, como el Consejo Escolar del Estado y los 
Consejos Escolares Autonómicos; pero esta democracia no llegó a 
los centros concertados y sigue sin llegar 21 años después. 

·  la libertad de asociación de la comunidad educativa; 
·  los derechos del alumnado; 
·  las condiciones para establecer los centros públicos y privados; 
·  la programación general de la enseñanza. 
·  Y lo que más nos afecta en el tema de la herencia franquista: el 

ideario de los centros. 
 
La LOGSE, de 1990, sustituyó a la Ley General de Educación de 1970, y 
puso a la religión como obligatoria para el centro y optativa para el 
alumnado, teniendo asignaturas de lo más variado como alternativa. 
 
La llegada del PP en 1996 nos trajo un continuo ataque a la escuela pública, 
una gran permisividad en la aplicación y desarrollo de los conciertos 
educativos y, cuando consiguió la mayoría absoluta, un cambio legislativo 
que se plasmó  en la mal llamada Ley de Calidad de la educación (LOCE) 
que el gobierno del PSOE paralizó parcialmente al llegar al poder en 2004. 
En esta ley la religión estaba en el área de Sociedad, cultura y religión, que 
tenía dos opciones –confesional (cuyo currículun lo fija la respectiva 
confesión) y no confesional- y era evaluable y computable a todos los 
efectos… 
 
La llegada al gobierno del PSOE y la nueva ley, la LOE, nos ha traído lo que 
ya comentó Juan F., presidente de Europa Laica con su visión crítica sobre 
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la propuesta del PSOE. Aunque el Senado en su sesión nocturna del 
pasado día 22, nos aportó un nuevo retroceso: la religión vuelve a estar 
como estaba en la LOCE, aunque esperemos que el Congreso rechace esta 
modificación en pocas semanas. 
  
6.- El acuerdo entre el Estado español y la Santa S ede sobre enseñanza 
y asuntos culturales. 
 
Los obispos, con el nuevo cardenal Cañizares a la cabeza, dijeron el pasado 
día 10 que “la LOE no cumple los acuerdos con la Santa Sede”, y yo creo 
que tiene razón. 
 
Veamos que dice el este Acuerdo en dos artículos. 
-Artículo 1º, párrafo 2º: “En todo caso, la educación que se imparta en los 
centros docentes públicos será respetuosa con los valores de la ética 
cristiana.”. Esto quiere decir que la “ética cristiana” impediría al profesorado 
hablar en los centros educativos de muchos avances de la ciencia en las 
escuelas e institutos, impediría hablar desde de la evolución de las especies 
a la investigación con células madre, pasando por el derecho al divorcio y al 
aborto. 
-Artículo 2º: en todos los niveles educativos, la enseñanza de la religión 
católica se hará “en condiciones equiparables a las demás disciplinas”. 
La enseñanza de la religión confesional, que debería estar en el ámbito 
privado, debe estar equiparada al resto de asignatura en tiempo, evaluación 
y valoración para pasar de cursos, para becas… 
Estos dos artículos no se cumplen, claro, por lo que la jerarquía eclesiástica 
tiene razón, lo que deben hacer es denunciar el incumplimiento de los 
Acuerdos y dejarse de denuncias en la prensa. 
 
7.- Acabar con la herencia franquista que permanece  en la educación.  
 
El franquismo entregó la enseñanza secundaria a la iglesia y después, con 
la LODE, se extendió a todos los niveles, y así estamos en el tercer puesto 
de enseñanza privada en toda Europa, por delante los países son: Bélgica y 
Holanda 
 
La presencia de la enseñanza pública/privada en el Estado en el curso 
2003-2004, y si tenemos en cuenta el alumnado que estudia en cada una de 
las redes es la que sigue: 
 
Etapa Enseñanza Pública Enseñanza Privada 
Ed. Infantil 65’1 34’9 
Ed. Primaria 66’6 33’4 
Ed. Secundaria 66 34 
Bachillerato 74’3 25’7 
F. Profesional 74’4 25’6 
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Las cifras de qué porcentaje de estos centros privados concertados son de 
la iglesia, hay pocos datos, aunque la administración, el MEC, señala que 
ronda el 80% de media, como ya hemos señalado.  
Veamos y analicemos ahora las cifras y porcentajes de alumnos y alumnas 
que estudian religión, tanto en centros públicos como privados, según 
consta en el Informe del Consejo Escolar del Estado, 2003-2004 
Como resumen:  
 
2003-2004 Públicos Porcentaje Privados Porcentaje 
Ed. Primaria 1.290.879 78’2 729.175 88’6 
Ed. 
Secundaria 

593.728 49’1 541.294 95’4 

Bachillerato 102.366 39’7 99.635 81’5 
 
Los que defienden la religión como asignatura mienten cuando dan estas 
cifras; siempre hablan de más del 80% del alumnado que pide religión, y no 
es así, podemos decir que, “gracias a dios”, el porcentaje de alumnado que 
cursa religión va disminuyendo año a año y disminuye considerablemente en 
cuanto el alumnado va siendo mayor y decide por sí mismo. 
 
El miedo a que la religión se imparta a primera o a última hora y que no 
exista asignatura alternativa ni obligación de permanencia en el centro para 
los que no asistan es palpable en la jerarquía eclesiástica. 
 
 
-La evaluación del SEM: de corporación sindical franquista a ANPE, 
“sindicato independiente”, que se dice defensor del profesorado, pero que en 
realidad es una organización conservadora que apoya todo lo referente a la 
enseñanza religiosa en la enseñanza.  
 
Actualmente hay numerosas prácticas escolares de ritos cristianos 
herederos del franquismo que ignoran la aconfesionalidad del Estado y que 
muchos padres y madres y maestros, claro, se empeñan en mantener. 

- Crucifijos, cuadros religiosos, rezos, recuerdo de la celebración de 
la primera comunión, mes de María, procesiones, 
peregrinaciones…, mucho más en los centros concertados, pero 
también en centros públicos. 

- Conmemoraciones religiosas. El “caso del día del maestro”, el día 
de San José de Calasanz, que en el santoral católico es el 25 de 
agosto, y el franquismo llamó al Día del Maestro y traslado al 27 de 
noviembre sin ningún empacho; actualmente se celebra el Día del 
Docente o Día de la Enseñanza, aunque algunas organizaciones 
siguen manteniendo “el día del maestro” a finales de noviembre… 

- El calendario escolar-religioso vigente en todas las comunidades 
autónomas del Estado: los descansos escolares se fijan en función 
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de las festividades de la iglesia católica, aunque el primer y el 
segundo trimestre del año queden descompensados y se 
perjudique el aprendizaje del alumnado. 

- Las clases de religión en la enseñanza pública y en la privada 
concertada. 

 
 
El caso de las personas que imparten religión católica en los centros 
públicos y privados concertados es un problema muy claro para nosotros, 
pero una avanzadilla muy fuerte para el mantenimiento de la religión: la 
legión de catequistas pagados con dinero público deben dejar de ser parte 
de los Claustros de los Centros Educativos. Estas personas que imparten 
catequesis en los colegios son muchas, aunque hay disparidad según las 
fuentes, pero yo me inclino por estas: centros públicos hay unos 18.000 y 
concertados unos 11.000  
Desde STEs siempre hemos planteado que no formen parte del Claustro, 
que no puedan ser parte del Consejo Escolar, dado que su forma de 
selección es absolutamente contraria a todo…, pero también hemos dicho 
que mientras que la religión se imparta deben tener derechos como 
trabajadores y que su acceso debe ser público, aunque la iglesia les de lo 
que podríamos llamar capacitación o habilitación. 
La capacidad de la iglesia para despedirlos si no cumplen sus normas a 
rajatabla le cuesta dinero al Estado, pues es el pagador y el que abona las 
indemnizaciones; indemnizaciones que superan, según datros del MEC, los 
200 millones de euros. 
 
Quiero denunciar también, para ir acabando, los usos religiosos franquistas 
que mantienen su actualidad. 
Al margen de la enseñanza, aunque la influyen claramente, queremos 
destacar los “usos religiosos” de los políticos que se sitúan en la izquierda y 
influyen y mucho en la ciudadanía: el Rey besando la mano cada vez que se 
encuentra con un obispo y sale en todos los informativos, la jura de los 
cargos públicos ante la Biblia y el crucifijo… 
 
La herencia franquista está muy presente en la vida diaria de muchos 
centros, para acabar con ella, quiero señalar que el principio del fin de la 
herencia franquista es  la derogación de los acuerdos con el Vaticano y la 
salida de la religión confesional de las escuelas públicas y privadas 
concertadas, tarea muy difícil si el gobierno del PSOE que tenemos ahora 
no se decide a dar el paso y los grupos parlamentarios de la izquierda, como 
IU y ERC, no se lo ponen como condición necesaria para seguir apoyando al 
gobierno en la enseñanza y en el resto de asuntos. 
 
Hay que hacer una referencia a la “campaña la religión fuera de la escuela”, 
campaña de la que formamos parte numerosas y diversas organizaciones 
que estamos empeñados en conseguir este objetivo, aunque hay que 
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señalar que hay organizaciones del profesorado que se defienden como 
laicas y que no están en esta campaña, pues no quieren presionar 
“demasiado” al gobierno, me refiero a CCOO y a UGT. Queremos acabar 
con los privilegios que la iglesia tiene en los centros públicos y con la 
influencia que tiene sobre una parte del profesorado. Para conseguirlo 
hemos realizado diversos actos públicos y elaborados diversos documentos, 
como el Manifiesto “La religión fuera de la Escuela”. 
 
Quiero señalar también un hecho que el producto de Ocurrió en el Pleno del 
día 17 de febrero de 2005, y resultó aprobada una propuesta de STES en la 
que el Consejo pedía al gobierno que diera por finalizados, que derogara, 
los Acuerdos con el Vaticano en materia de religión y enseñanza, por ir 
contra la Constitución. 
 
 
Acabar expresando mi convencimiento de que más pronto que tarde la 
ciudadanía acabará con los privilegios de la iglesia católica y conseguirá que 
la religión salga fuera de la escuela, entonces nos habremos despedido de 
la herencia franquista en este campo, pero…, y en otros?  
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CUENTACUENTOS.  
QUE NO TE DEN GATO POR LIEBRE  
 

Grupo de trabajo del CAUM 
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�  Ilustración de El Roto, “¿enchufados?” 
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DIBUJA UNA FLOR 
 
Había una vez un niño que fue a la escuela por primera vez. 
Esa escuela le pareció muy grande, los techos, las sillas y las mesas, pero 
cuando empezó a conocer a sus amigos, a su profesora, y vio la puerta que 
daba al patio, ya no le pareció tan grande. 
Un día, la profesora dijo: 
“Hoy vamos a pintar con lápices de colores”  
El niño dijo: “ ¡Qué bien!” A él le gustaba mucho dibujar, así que  comenzó a 
pintar  osos, ratones, palacios, diyimones, lunis, luchadores, patos, 
dragones... 
La profesora dijo:  
“Esperad, todavía no os he dicho lo que vamos a dibujar. Hoy vamos a 
dibujar una flor.” 
El niño dijo: “¡Qué bien!” A él le encantaba dibujar flores, así que comenzó a 
dibujar amapolas, crisantemos, rosas, flores inventadas e imposibles, con 
espinas y sin ellas. 
La profesora les interrumpió: 
“Esperad, no dibujeis, todavía no os he dicho cómo se dibuja una flor. Las 
flores son asi, con pétalos grandes y un largo tallo verde”. 
El niño miró sus flores y la que había dibujado la profesora. Le gustaban 
más las suyas, pero no dijo nada. Dió la vuelta al papel, y dibujó una gran 
flor roja como la profesora indicó. 
El niño siguió en esa escuela varios años, hasta que sus padres tuvieron 
que cambiar de ciudad, y el niño fue a otra escuela. 
El primer día en su nueva escuela la profesora dijo: 
“Hoy vamos a dibujar” 
“¡Qué bien!” pensó el niño. Y esperó a que la profesora hablara. 
Pero la profesora no decía nada. Se paseaba entre los pupitres viendo cómo 
sus compañeros empezaban a dibujar. Cuando llegó al lado del niño y vio 
que no había empezado, le preguntó: 
“¿Qué ocurre? ¿No te gusta dibujar?” 
El niño le contestó que le gustaba mucho, pero que no sabía qué tenía qué 
dibujar ni cómo. 
La profesora entonces le sonrió y le dijo: 
“¡Puedes dibujar lo que quieras!” 
“¿Con cualquier color?” preguntó el niño entusiasmado. 
“Claro que si, con cualquier color. Si todos dibujarais lo mismo no sabría de 
quién es cada dibujo”. 
El niño se quedó pensando, tomó un color y dibujó una flor roja con un largo 
tallo verde. 
 

 (Cuento encontrado en internet),  
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LA ESCUELA DE LAS NUBES 
 
Como todo el mundo sabe, al otro lado de la cara oculta de la Luna se 
encuentra la Escuela de las Nubes. Lo sabemos por dos razones: porque el 
otro lado de la cara oculta es visible desde la Tierra y porque justo en la 
entrada hay un cartel enorme que reza “Escuela de las Nubes”. 
 
En esta escuela aprenden las nubes su oficio, desde que se forman por 
condensación hasta que precipitan en forma de lluvia, pasando por su 
especialización en una de las múltiples formas que pueden adoptar: cirros, 
cúmulos, estratos,…pero lo primero y más importante que aprende una nube 
es a cambiar de forma y de color. 
 
El mismo día que se reanudaban las clases después  de una fuerte tormenta 
espacial, apareció un nuevo alumno, Nubito , que pasó tímidamente por toda 
la clase con el objeto de quedarse al fondo. Los alumnos veteranos y más 
aventajados no le dedicaron mucho tiempo, lo justo como para catalogarlo 
de “el novato”,  y los más pequeños le observaron ojipláticos y con interés  
por conocer al nuevo compañero. 
 
_”Comencemos con  algo sencillo, formen ustedes una nube horizontal”_ 
dijo el profesor. Acto seguido todas las nubecillas se alinearon en una 
perfecta nube horizontal, completamente regular y uniforme en todos sus 
puntos, excepto por un bulto redondo en uno de sus extremos… 
 
_”Incorrecto”_ sentenció el maestro._”Prueben de nuevo”_ pero esta vez el 
bulto era todavía más visible, pues se había colocado en el mismo centro. 
 
_”Es Nubito”_ dijo uno de los veteranos, que empezaba a impacientarse con 
el novato. 
 
_”Salgan al patio, y usted, Nubito, acérquese hasta aquí”_de lo que resultó 
que en la mañana del recreo más largo de la historia de la Escuela se supo 
que había una nube que no sabía cambiar de forma ni de color. El cuerpo 
docente decidió darle tiempo, para aprender imitando al resto de la clase. 
 
Pero los días pasaban y el esfuerzo de Nubito por aprender las técnicas más 
elementales de una nube fue en vano. Para más inri, algunos padres, 
previamente alertados por el impaciente compañero, decidieron mostrar su 
disconformidad con el nuevo alumno: 
 
_”Pues algo habrá que hacer, no podemos dejar a nuestros hijos con 
semejante mala influencia”_ 
_”Seguro que, si no aprende, es porque no quiere”_ 
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_”Si esto no se arregla, recurriremos al ministro”_ 
 
Ni las clases extraescolares, ni las charlas con el psicólogo del centro, ni 
mucho menos las amenazas de ciertos padres embravecidos conseguían 
que Nubito aprendiera lo que saben todas las nubes al poco de nacer, lo 
cual traía sin cuidado a sus más jóvenes compañeros, que siempre le 
buscaban en el recreo para jugar y animarle un poco. 
 
Pese a los continuos intentos por cambiar de forma y de color Nubito 
presentaba el mismo aspecto que el día que entró en la Escuela: una 
perfecta esfera blanquiazul. A cada nuevo intento le sucedía un nuevo 
fracaso, consiguiendo entristecer aún más al pequeño Nubito. Si no hubiera 
contado desde el principio con el apoyo de uno de sus profesores, hace 
mucho que habría dejado de esforzarse… 
 
Día a día, el número de padres y curiosos que se agolpaba a las puertas de 
la Escuela era mayor, y su impaciencia crecía en proporción. El claustro de 
profesores decidió dejar el asunto en manos de la Ciencia, convencidos de 
que era la mejor solución para Nubito y para sus compañeros. Una maraña 
de especialistas médicos y de otras ciencias analizó y trató a Nubito con las 
más modernas técnicas, todas con idéntico resultado: ninguno. 
 
Al fin les llegó el turno a los políticos, que resolvieron enviar a Nubito ante el 
Juez titular del juzgado de Insumisión. El magistrado amenazó a Nubito con 
el destierro si en el plazo de tres días no se apreciaba un cambio. Con el 
miedo que le inspiraba el espacio exterior, Nubito comenzó un desesperado 
intento, realizando numerosos ejercicios destinados a lograr los deseados 
cambios.  
 
Llegó el anunciado día y Nubito no había cambiado: la sentencia de 
destierro era oficial  y había de ejecutarse de inmediato. No había nada que 
hacer y Nubito era consciente de ello. En ese instante, se sintió morir. Acto 
seguido, de sus ojitos salieron unas pequeñas bolitas blanquecinas, que se 
derramaban por el redondeado Nubito. A su alrededor, nadie comprendía lo 
que le estaba pasando, hasta que un viejo científico se le acercó, cogió una 
de las bolitas y le preguntó: ¿estas llorando, verdad?  
 
Entonces Nubito se dio cuenta de que hacía mucho tiempo que no veía a 
nadie llorar como él, allí todo el mundo lloraba gotitas de agua. El viejo 
científico trató de que se calmara y convocó una multitudinaria rueda de 
prensa. Cuando estuvieron juntos padres, maestros, políticos y científicos, el 
Viejo anunció: 
_” Nubito no es una nube como las demás, aunque no le ocurre nada malo. 
Lo que sucede es que Nubito es una nube de hielo. Debió venir a la Luna 
como resultado de la terrible tormenta espacial” 
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Cuando todo estuvo de nuevo en su lugar, se buscó la mejor forma de 
recompensar a Nubito por el mal trago, así que se mandó una buena 
temporada de vacaciones al punto de la Tierra que eligiese. Dicen que 
escogió Alaska, por refrescarse…    
 
  
 

 (Versión libre de un cuento intercultural) 
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3. CICLO CINE, EDUCACIÓN Y 
SOCIEDAD 
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�  Ilustración de El Roto, “Informes”. 
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“Machuca”  
(A. Wood, 2004)  
 
Esta película es en sí 
misma una poderosa y rica 
lección sobre cómo la 
historia y la clase social en 
la que nos criamos y 
crecemos puede llegar a 
sembrar en la vida de 
niños y niñas, de los 
jóvenes, un campo de 
minas en donde los 
sentimientos de amistad, 
de compañerismo, de 
enamoramiento salgan 
trizados por los aires. Pero 
ver Machuca es también 
aprender de la lucha y 
solidaridad constante que 
no se detiene ni frente al 
exterminio ni frente a lo 
que nos impide ser felices. 
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“Hoy empieza todo”  

(1998, B. Tavernier) 
 
Porque todo es posible a pesar de la indiferencia y la invisibilidad del 
sufrimiento, del abandono, de una vida condenada a la exclusión sin 
razón ni previo juicio sobre lo que realmente nos está pasando... 

 
Porque todo puede ser posible si renunciamos al color de una sonrisa, 
al sabor de la risa o al calor del abrazo. 
�
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¡Hasta pronto! 

 

Si participaste en estos quintos Encuentros para Repensar la Educación, 
seguramente lo que este librito recoge te sonará, si no es así, ojalá que te 
sirva y que te anime a participar en los próximos. 

Nuestra propuesta no pretende quedarse entre las paredes de una sala, es 
un espacio abierto a la discusión y la reflexión para la acción, si no, no 
tendría sentido. Educar para la vida y no para el mercado, significa tomar 
partido, romper los muros que nos amordazan, construir desde la 
cooperación, para que el interés de unos pocos, poquísimos, cada vez 
menos, no se anteponga al de todos los demás. Pero esto no es posible 
estando solos, de ahí, de esa necesidad, surge este espacio como una 
lanzadera para la expresión y la acción, para la resistencia y la construcción 
de la cooperación, la justicia, la solidaridad. 

A estas alturas seguramente nadie dudará de que no somos neutrales, 
¿cómo serlo en un mundo como el nuestro? Y no lo seríamos aunque 
habláramos de peces y pajaritos, como decía Benedetti, menos aún si 
hablamos de lo que nos importa y nos compromete, de una educación para 
la vida, pero no cualquier vida, no una vida de zombis que creen estar vivos 
porque pueden elegir entre diez marcas de detergente, sino una vida plena, 
humana, cooperativa, educar para la Vida, con mayúsculas. Seguiremos en 
el empeño. 

 

Un abrazo del Área de educación, 
 exclusión y menores de Madrid 
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